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PREFACIO 

La Jurisdicción ha sido estudiada como función soberana 

por un gran nmnero de procesalistas del derecho y ha sido objeto de 

grandes polémicas respecto de sus limites, figuras análogas, de sus 

elementos constitutivos, su naturaleza y sobre todo, polémicas susci

tadas acerca de su definición. 

La Jurisdicción, por ejemplo, corno la noción de la acción 

procesal constituye un concepto fundamental, y me atrevería a decir 

que clásico del Derecho Procesal¡ por estas características y por el 

tratamiento metódico que los tratadistas le han dado me aventuro a 

realizar este trabajo tratando de conseguir un conocimiento que por 

cient!fico resulte sólido. 

El propósito de este pequeño estudio es el de exponer 

y .aclarar las diversas concepciones que de Jurisdicción hay, as! co

mo el de aquellos temas como el de la competencia y demás funciones 

del Estado; para lograrlo debemos desarrollar un acopio de teor!as 

y una critica de ésas: para que as! podamos llegar a lo que pudiéra

mos llamar un panorama claro y evidente de la Jurisdicción y de sus 

temas afines. 

Debemos tomar en consideración cuando estudiamos a la 

.Jurisdicción en etapas del Derecho anteriores a la creación del con

cepto de Estado por Maquiavelo el hecho de ia necesidad de hacer su 

estudio a través de fuentes legales debido a la carencia de Doctrina 
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respecto del tema. Siendo ~sto, ya que el mismo estudioso de la Ju

risdicción en etapas anteriores al concepto de Estado no puede hacer, 

por falta de su noci6n como concepto doctrinario, más que remitirse 

a'la figura positiva y a veces referirse a la facultad que más guar

da semejanza con lo que hoy dia entendemos por Jurisdicción. 

Por último, me parece oportuno exponer uno de los prin

cipios que me he propuesto seguir al desarrollar esta tesis, que es 

el de .la sencillez ya que considero que el conocimiento verdadero no 

siempre requiere ser complicado, que el conocimiento simple tiene 

además la ventaja de ser accesible y por tanto útil para aquél.los 

quisieran adentrarse en cualquier t.ema. 
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CAPITULO I 

" SEMBLANZA HISTORICA DE LA JURISDICCION " 

l. Jurisdicci6n en el Derecho Romano. 

Para poder entender claramente a la Jurisdicci.6n en 

el Derecho Romano debemos empezar por decir que esta actividad deri

va de un poder establecido, y que es privativa de los órganos de po

der, desde este punto de vista apuntaremo.s que la actividad Jurisdic

cional es una potestad o una facultad. 

De esta forma el afamado romanista Vittorio Scialoja 

concibe a la Jurisdicci6n enclavada dentro de la demás actividad peí

blica (1) " En el Derecho PCíblico Romano la Jurisdicci6n, o sea la 

funci6n de la autoridad judicial, iba mezclada con la función del 

poder ejecutivo y administrativo, del cual incluso era consecuencia " 

En un primer momento podemos observar que en Derecho Ro

mano la Jurisdicci6n es derivada de un poder unitario, a diferencia 

de las legislaciones modernas; por ejemplo, en los regímenes democrá

ticos, el poder es delegado, el pueblo encarga a los órganos Estata

les el Poder y éste se divide para su ejercicio, es decir, que esta 

divisi6n junto con el concepto de Estado, son conceptos posteriores, 

y por tanto, desconocidos en Roma. 

(1) Scialoja,Vittorio. Procedimiento Civil Romano Ediciones Jur!di~ 

cas Europa, América. Buenos Aires, Argentina. Trad. Santiago 

Sentís Melando. 1954, pag. 105. 
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En cuanto al carácter específico de la Jurisdicci6n en 

Roma diré que la ley se aplicaba en forma general, es decir, que los 

privilegios no debían tomarse en cuenta, así lo expresa el siguiente 

principio (2) 11 privilegiane in roganto 11 
• 

Ese Poder Gnico del cual deriva la Jurisdicci6n es lla

mado Imperium, ésto en un sentido amplio. ya oue en el ejercicio de 

este poder se realizaban actos de carácter administrativo militar, 

como lo define el Lic. Lemus García: (3) 11 Potestad suprema de que 

está investida la autoridad. Conjunto de atribuciones del poder de 

mando oue se manifiestan en Facultades en el orden administrativo, mi

litar civil y judicial ". 

El Imperium fue concebido en un sentido más restrigido: 

(4) " El Poder de los magistrados judiciales ". Ahora bien, el Impe

rium como atribuci6n de los magistrados, se encontraba dividida en: 

A). Impcrium merum: Esta es una potestad del magistra

do, independiente de la justicia civil, que comprende poderes de ad

ministraci6n y de policía que incluye el derecho de infringir casti

gos corporales. 

B). Imperium mixturo: Puede entenderse en sentido amplio 

y en sentido restringido. 

(2) Margadant s.,Guillermo F. Derecho Romano I Editorial Esfinge, 

S.A., Colima (220-503). México 7, D.F. 1978. Octava Edici6n, pag. 

22. 

(3) Lemus García,RaGl. Derecho Romano ( Compendio ) 

Editorial Limsa. México 1979. Cuarta Edici6n, pag. 288. 

(4) Petit,Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano Editora 

Nacional, S.A. México, 1980, pag. 613. 
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En sentido amplio (5) " el Imperium mixturo es el poder 

del magistrado que une al Imperium mcrum la administraci6n de justi

cia, es decir, la jurisdictio ". 

Restringidamente el Imperium mixturo, es una autoridad 

necesaria al ejercicio de la jurisdictio, y corresponde a los magis

trados inferiores. 

En el Imperium mixturo en sentido amplio se reune una 

facultad para juzgar, y otra para obligar al cumplimiento de la de

cisión del magistrado, en tanto que en sentido restringido el magis

trado sólo emite una opinión sobre la controversia por lo que podre

mos equiparlo con un arbitraje en el que no existe el poder coacti

vo para el cumplimiento del dictamen. 

C). Imperium medium (6) "Era el otorgado al magistrado 

para impartir justicia en los casos criminales " 

D). Imperium maius. El concedido a los c6nsules en el 

sentido de autoridad para juzgar. 

E). La Jurisdictio. Que significa etimológicamente decir 

el Derecho, y en Roma tiene una acepción muy amplia pues comprend!a 

el poder de juzgamiento aunada a una facultad legislativa como la crea

ción de edictos por parte de los magistrados. 

(7) " La Jurisdictio se refería precisamente a la defi

nición judicial propiamente dicha incluso segan nuestro lenguaje " 

(5) Petit,Eugene. ob.cit. pag. 613. 

(6) Lemus Garcia,Raúl. ob.cit. pag. 288. 

(7) Scialoja,Vittorio. ob.cit. pag. 106. 
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Tambi~n podemos entender la Jurisdictio en un sentido 

menos extenso como el poder del magistrado de organizar la instancia 

y enviar a las partes ante un juez. Se entiende asimismo como la fa

cultad del magistrado para juzgar por sí mismo. 

Concibieron en Roma la Jurisdictio como (8) 11 Poder de 

dar Solemnidad a los actos jurídicos cuyas Formas derivaban de las 

acciones de la ley 11 

Estos dos dltirnos grupos de atribuciones hacían a los 

juristas de entonces distinguir una Jurisdicción contenciosa de una 

voluntaria o graciosa refiri~ndose la primera a la Jurisdicci6n des

tinada a extinguir un conflicto de Derecho y la otra a la certifica

ci6n o el poder de dar F~ pGblica de determinados actos jurídicos 

cuyas formas derivaban de las acciones de la ley. 

Existieron en Roma poderes adicionales de los magistra

dos como son la Judicatio y la Cognitio. La primera se define como 

(9) " La potestad que, en los casos particulares el magistrado otor

ga al juez para que conozca y resuelva un juicio determinado 11
• La 

Cognitio consistíaen la facultad de un magistrado para resolver 61 

mismo el negocio y no enviarlo a otro juez para que 6ste emitiera 

su Fallo. 

En t~rrninos generales he tratado de exponer, cuáles y 

de qu~ tipo fueron las facultades de juzgamiento en Roma. Ahora pa

sar~ de manera breve al estudio de los aspectos procedimentales más 

generales como son: La pertenencia de la autoridad judicial, de las 

(8) Petit, Eugene. ob.cit.pag. 614. 

(9) Lemus Garc!a,Ra61. ·ob.cit. pag. 289. 
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partes en el juicio, de los tipos de jueces, de las acciones y de los 

tipos de procedimiento. 

(10) ti En Roma, la autoridad judicial perteneci6 prime

ro a los reyes y después a los c6nsules ". También fue concedida a 

los pretores, en un principio s6lo existía un sólo pretor, pero las 

exigencias debidas a la inmigraci6n de extranjeros a Roma, provoca

ron la creación de la figura de un segundo pretor, la funci6n de és

te fué la de dirimir conflictos entre los extranjeros y entre éstos 

y los ciudadanos Romanos y recibía el nombre de praetor peregrinus, 

al otro se le llam6 praetor urbanus. El n11mero pretores con el cre-

cimiento de poblaci6n fué aumentando, sus auxiliares administrativos 

fueron llamados ediles, y existieron ediles plebeyos, ediles curules, 

y (11) " desde Julio César los ediles cereales encargados de la vigi

lancia del trigo y de las atribuciones que se hac!an al pueblo ti. 

Posteriormente aparecieron los Prefectos que fueron desplazando poco 

a poco a los pretores en atribuciones. 

Fue en la RepGblica cuando los c6nsules tuvieron f acul

tades jurisdiccionales qt:e fueron las siguientes (12) ti coertio: 

ésta constituía la función policiaca, la jurisdictio, o facultad de 

dirigir la administración de Justicia, el mando general, el jus agendi 

eum populo 11 

Las partes en el juicio eran la parte actora y la deman

dada, como en nuestros tiempos, y cada una de ellas pod!a estar inte-

(10) Petit, Eugene. ob.cit. pag. 614. 

(11) ídem, pag. 614. 

(12) Margadant,Guillermo ob.cit.pag. 28. 
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grada por varias personas además, Jas que no siendo parte, intcrvc-!11ían 

en los juicios como: 

El Cogn.i. tor: J.:;ra el representante de una de L.1s ¡.>;1 rte:: 

en el procedimiento I"oxmulai:io, tic:>ir_1naclo utiliznndo palahr.:i~; :-ioll,mncs. 

Procurator: (13) " Es la persona que por mandato lcyal 

de carácter gcn6rico, otorgudo sin la presencia de la contra~arlc, in

terviene en el litigio en defensa de su poderdante ~ 

(14) " Jurisprudentes o peritos en derecho que, a travGs 

del agere, asistían y asesoraban a las partes en toda clase de jui

cios " 

Orator: Era quien expresaba verbalmente los alegatos en 

juicio en nombre de las partes. 

Al empezar a hablar de las partes dejamos astmt. do .::-1 

hecho de que en un juicio s6lo pueden existir dos partes, :d pnrtc 

actora y la demandada, quu las partes pueden componerse por v:1ci.:is 

personas, eso también se aceptó, pero considerar a la J,i tis Cun!lo_~:Lio 

como una pluralidad de partes, no como una pluralidad el~ personas que 

componen una de las dos partes, o las dos, como lo expresa el Lic. 

Lemus García en su compendio de Derecho Romano, me parece err6neo. 

El define la Litis Consortiu como (15) " pluralidad de pnrt0s en el 

juicio. Es activa cuando son varios los actores; es pasiva, cuan~c· 

son varios los demandados; y es mixta cuando existen varios actorc~ 

y varios de~andados en el mismo juicio " 

(13) Lemus García, Raul. ob.cit. pag. 289. 

(14) idem, pag. 289. 

(15) ibidem, pag. 289. 
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Me parece erróneo por algunas razones, por ejemplo para 

que nazca un juicio es necesario que exista primero un conflicto de 

intereses entre dos partes que tienen pretensiones opuestas, si exis

ten varias personas con pretensiones diversas, para poder ser parte 

en el juicio se tendr~n que adherir a las pretensiones de alguna de 

las dos partes porque de no ser de esa forma no habría un conflicto 

de intereses sino una pluralidad de ellos, y tendríase que fallar en 

un sólo momento sobre varios conflictos lo que le daría al juicio fal

ta de precisión en el juzgar si no es que un caos, por lo que un jui

cio s6lo dirime un conflicto, y si existen m~s, pueden dar lugar a 

tantos juicios como conflictos existan. 

Con respecto a los distintos procedimientos creados en 

Roma, podemos decir que fueron tres, el primero llamado legis actiones 

y que predominó durante los primeros seis siglos fué un procedimiento 

estricto y formalista, que se realizaba ante un magistrado, y se ba

saba en tipos de acciones, !?sto significaba que la ley las reglamen

taba y eran: (16) A). Sacramentum; B). Judicis Postulatio; C). ~

J:.!2; D). Manus Iniectio; E). Pignoris Capio. 

El segundo Sistema Procedimental fue el Procedimiento 

Formulario. (17) " Este procedimiento se caracteriza por una fórmula 

redactada por el pretor en la que se resumen las pretensiones del 

actor y demandado, se determinaba y regulaba la Función del juez pri

vado que fuera a intervenir en el proceso, facultándolo para condenar 

o absolver. El procedimiento se integraba por dos partes: Procedimien

to In Jure y Procedimiento In Iuditio " 

(16) ibidern, pag. 290. 

(17) ibidem, pag. 291. 
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En el Procedimiento _!n Ju~ el actor expone sus preten

siones, y el juez entrega o no a agu~l la i6rmula en la que se encon

traban las pretensiones del actor, p~ro en una forma preestablecida 

o encuadrada con anterioridad. En ese momento procesal, el demanda

do deb!a aceptar o negar la fórmula, y en caso que la negara o no 

se presentara ante el pretor se le declaraba indcfensus, algo similar 

a la declaración de rebeld!a en el Derecho Mexicano vigente. El si

guiente acto procesal consist!a en la aceptación de la F6rrnula por 

las partes, y se crea un nuevo derecho, el de la pena pecuniaria; 

con ~sto terminaba el procedimiento In Jure. 

El procedimiento In Juditio era la segund~ parte del Pro

cedimiento Formulario, y durante esta fase, se realizaban: las prue

bas, los alegatos y finalmente la sentencia; p~ra dictarla el juez 

ten!a que ceñirse a la Fórmula, ~sta pod!.:i entenderse como una demu.n

da completa, es decir, era un documento en el que se exponían los 

hechos, las consideraciones de derecho y además las pretensiones uel 

actor. 

El proceso Extraordinario es considerado en nuestros 

d!as como muy importante debido a que (18) " establece bases muy im

portantes que han servido para configurar el proceso judicial moder

no "· De ál podemos decir que elimina las frases sacramentales y la 

f6rrnula, es de una fase, se inicia y termina ante el magistrado, y 

6.sto agilizaba la funci6n judicial, aquí la apelaci6n es un recurso 

normal, con este procedimiento se perfeccionan los medios de ejecuci6n. 

(18) Ibídem, pag. 293. 
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Otra de las figuras procesales importantes que existie

ron en Roma fué la del juez. En los dos primeros sistemas de procedi

mientos se distinguían los simples jueces particulares y los que com

ponían los tribunales permanentes. 

Dentro de la categoría de los jueces particulares cabría 

distinguir (19) " El judex, el arbiter y los recuperadores " • 

Acerca de los dos primeros podemos decir que eran de

signados para un s6lo asunto, el judex era el Gnico que decid!a acer

ca del conflicto, en cambio, podían designarse varios arbiter para 

fallar sobre un mismo asunto. Otra diferencia entre el judex y el 

arbiter es la de que el judex resolvía asuntos de estricto derecho y 

el arbiter resolvía casos en los q\le se requería la buena Fé; Hablan

do acerca de estas dos categorías de jueces se puede expresar que 

(20) " Estos jueces eran escogidos para cada proceso sobre las lis

tas confeccionadas por el pretor y puestas en el Foro ". De los re

cuperadores se tiene poca informaci6n y la característica principal 

de los asuntos sobre los que fallaban era el carácter internacional, 

es decir, que dirimían conflictos entre ciudadanos y peregrinos. 

Los jueces permanentes en Roma fueron los decenviri y 

los centurnviri. El origen y la competencia de ambos es muy obscura, 

dícese que los decenviri fallaban asuntos sobre la libertad de las 

personas, y sobre la ciudadanía, se ignora si fueron jueces o magis

trados, en cuanto a los centumviri los detalles son también impreci

sos, pero se sabe que se componían de miembros elegidos por las tribus, 

(19) Petit, Eugene. ob.cit.,pag. 615. 

(20) idem, pag. 615. 
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además se conoce que fallaban acerca de contiendas sobre el estado 

civil de las personas, sobre la propiccfo.d y las sucesiones, y que 

tanto los decenviri como los centu~iri desaparecieron con el pro

cedimiento formulario. En el Procedimiento extraordinario desapare

cen los jueces privados y aparecieron los judices pedanei que eran 

escogidos en lista y con una magistratura inferior y que junto con 

los magistrados que juzgaban por ellos mismos, realizaban la Funci6n 

judicial. 

Los caracteres de la Jurisdicción como apunta el Profe

sor de Derecho Procesal Bec ica Bauti~~a que son tres con carácter 

esencial y que a continuaci?n mencione: (21) " la facultad decisoria; 

la facultad de coerción, y la facultad de documentaci6n " • 

La primera se refiero a la facultad de poder dirimir un 

conflicto de Derecho mediante la emisión de un acto decisorio que 

extingue el conflicto. 

La segunda a la potestad de hacer cumplir lo que mandó 

el juez que se realizara en su acto decisorio; y la facultad de do

cumentación (22) " Que significa que lo actuado por los 6rganos ju

risdiccionales debe tener fé pública. 

'i tres caracteres de orden formal que son (23) " un 6r

gano especial independiente, igualdad de las partes Caudiatur et 

altera pars y un procedimiento preestablecido que garantice las con

diciones de juzgamiento " 

(21) Becerra Bautista,José. El Proceso Civil en México 

Octava Edición. Editorial Porrúa. M6xico, 1980. pag. 8 

(22) ob.y loe. cits. 

(23) ob.y loe. cits. 
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Para finalizar esta breve incursi6n dentro de las ge

neralidades procedimentales en el Derecho Romano haré referencia al 

concepto de acci6n y su clasificación. 

Acci6n. Concepto: (24) " Acci6n es el recurso que la 

ley otorga a la persona para hacer valer sus derechos ante los tri

bunales " aunque esta definici6n se acerca al concepto de Celso y 

(23 bis ) de los postglosadores del Derecho, me parece muy imprecisa 

ya que los romanos concebían a la acci6n como un derecho el cual no 

resulta o nace de la decisi6n de un juez, ésto implica que el recurso 

crea una posibilidad de enmienda de un acto de autoridad ya sea ju

dicial o administrativa por lo que me parece que dcf inir a la acci6n 

procesal como recurso es inadecuado. Lo que los postglosadores agregan 

a esta def inici6n es que no tan s61o por medio del Derecho de acci6n 

se persiguen derechos sino también lo que al actor pertenece. 

La clasificaci6n de este derecho es muy extensa y de 

acuerdo a varios criterios que a continuaci6n sefialaré: 

A) • Actiones in rem y Actiones in personam. 

Las actiones in rem surgen en virtud de la violaci6n de 

un derecho real que es oponible a todo el mundo, como por ejemplo el 

Derecho de propiedad. Las actiones in personam protegen un derecho de 

crédito y se ejercen contra una persona determinada. 

B). Acciones civiles y honorarias. 

(25) " Acciones de naturaleza civil son aquéllas estable

cidas y sancionadas por el Derecho Civil " 

(23 bis ) El derecho de perseguir en juicio lo que se nos debe. 

(24) Lemus García,Raúl. ob.cit., pag. 294. 

(25) idem, pag. 294. 
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Ahora que por analogía podemos dcc.ir que las honorarias 

son las sancionadas por eJ Derecho Honorario. 

C). Acciones rei p~n:;e: quandi .c:~1~, penales ~· mixtas 

(26) " Las primeras son equ6llas que tienen como finalidad lograr 

que ingrese al patrimonio de quién las ejercita un determinado bien, 

sin que implique un enriquecimiento para el actor; las penales son 

las que procuran al actor un enriquecimiento al reclamar una canti

dad monetaria y son mixtas las acciones que participan de la natura

~eza de las dos anteriores, es decir, las acciones que reclaman bie

nes que enriquezcan y otro u otros que no lo hagan " 

Acciones de buena fé y de estricto derecho. 

<< ·.'· . D). Pertenecen al primer grupo aquéllas que permitían 

al juez emplear la equidad para r1..~solvei.·; las segundas obligan al 

juez a resolver con todo el rigor de la ley; las acciones de buena 

fé nac!an de contratos sinalagmjticos, es decir, contratos en los que 

á un derecho corresponde una obligación y las acciones de estricto 

Derecho surgen de contratos y cuasi contratos unilaterales. 

E). Acciones in Iurc y acciones in Factum. 

Las primeras eran las acciones nominadas, las conteni

.das en la ley, las reconocidas por la misma, las acciones in Factura 

eran las creadas (27) " Por el pretor para proteger un derecho no 

reconocido por el derecho civil ". 

F). Acciones Directas, Utiles y Pictas. Las primeras son 

(26) ibidem, pag. 295. 

· (27) ibidem, pñg. 295. 
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las que reunen todos los requisitos para su ejercicio. Las útiles 

(28) " Se daban como una extensi6n de las acciones directas, por 

motivos de utilidad práctica ". 

Las Fictas son aquéllas que se conceden en virtud de 

una Ficci6n que supone el cumplimiento de los requisitos para el-

ejercicio de la acci6n. 

G). (29) "Acciones divisorias son las que tenían por 

objeto la participaci6n de una cosa común a la delimitaci6n de lin-

':: deros " • 

H). Acciones arbitrarias. Son las caracterizadas por 

el arbitrium del juez, ésto significa que con motivo de estas accio

-·. nes el juzgador podía fijar compensaciones en favor del demandado. 
- -

~· : 

2. En El Derecho Español. 

No tan s6lo refiriéndonos al punto específico de nues

tra investigaci6n debernos apuntar la importancia del Derecho Español 

por los rasgos que este Derecho ha dejado en nuestro Derecho Mexicano. 

Basta el recordar que la legislaci6n española fue apli-

cada en Am~rica por lo que sin lugar a dudas ha dejado profunda huella 

en nuestro sistema legal. 

Ahora que adentrados en el Derecho hispánico no podemos me-

nos que mencionar el hecho de haber pasado por un gran nGmero de inva

siones, como la romana, la bárbara y finalmente la más importante por 

su duraci6n, nos referimos a la invasi6n árabe; ésto significa, de al

- guna forma la riqueza del Derecho español, es fruto de una hibridaci6n 

(28) ibidem, pag. 295. 

(29) ibidem, pag. 295. 
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debida a la mezcla de varias culturas jurídicas; también hubieron 

invasiones fenicias y griegas antes de la romana, pero sin duda fue

ron de importancia menor. 

En términos generales el Derecho imperante en España 

durante la invasi6n romana fué el derecho latino debido al princi

pio segGn el cual (30) " cuando los romanos consolidaban la conquis

ta de una regi6n hacían extensivo a ella el derecho del pueblo con

quistador " 

(31) " Pero aquGl que concedió o impuso el derecho la

tino en España fué el Emperador Diocleciano. 

Posteriormente, se produjo la total aplicaci6n del de

recho latino en territorio ibero por medio de la Conslituci6n de Ca

racalla (32) " quién otorg6 la ciudadanía romana a los sGbditos in

genuos del imperio ". 

Al igual que en Roma, la administración de Justicia en 

España durante la invasi6n latina, fué una facultad delegada del mo

narca, aquí la figura principal fué el gobernador, que era una copia 

del pretor romano, y ya en el bajo imperio (33) " los duunviros fue

ron los magistrados municipales de mayor categoría y quienes ejercían 

la actividad judicial, reuniendo las funciones que en Roma se encomen

daban a los c6nsules y pretores. 

(30) Becerra Bautista,José. ob.cit., pag. 245. 

(31) ibidem, pag. 244. 

(32) Briseño Sierra,Hurnberto. Derecho Procesal 

Cárdenas Editor. México 1969. la. Edición. 

Tomo II pag. 148. 
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(34) " El triunfo del cristianismo y su consolidaci6n 

dieron lugar al derecho romano can6nico ". Una de las más importan

tes manifestaciones jurídicas de esta etapa fué la de los concilios 

entre los que podemos mencionar como importantes el del año 306 o.e. 

llamado Iliberis y los (35) " Concilios 'l'olcdanos que se iniciaron 

en el año 400 o.e., siendo el concilio del año 306 considerado como 

el primero de.que se tiene conocimiento ". 

(36) " Fué en el año 414 cuando los visigodos implanta

ron su monarquía al noreste de la Península" ... 

Las ideas visig6ticas ya se encontraban reflejadas en 

los concilios de Toledo y la primera ley que se conoce de ellos es: 

(37) "El C6digo Eurico" {del año 467 D.C. ). 

La más grande influencia visig6tica se encuentra en el 

Codex Visigothorum o fuero juzgo (38) " que constituye una revisión 

de una colección de leyes visigodas realizadas por San Oraulio " . 

Respecto de quienes fueron los encargados de la adminis

.traci6n de Justicia en esta etapa hubo dos clases de jueces, unos 

especiales para los godos y los había también para hombres ricos y 

caballeros, y para hispano romanos, los primeros llamados (39) " tiu

fadi y los segundos iuncta " 

Ya dentro del Derecho Español mencionaré (40) " los 

diferentes ordenamientos característicos de la evolución del derecho 

(34) ibidem, pag. 244. (38) ibídem, pag. 245. 

(35) ibidem, pag. 244. ( 39) ibídem, pag. 245. 

(36) ibídem, pag. 149. { 40) G6mez Lara,Cipriano. Teoría 

( 37) ibídem, pag. 245. General del Proceso Textos 

Universitarios. México 1976. 

pags. 61 y 62. 17. 



español, los cuales son los siguientes: 

El C6digo de las Partidas del año 1265. 

El Ordenamiento de Alcalá de 1348. 

El Ordenamiento Real de 1485. 

Lbs Ordenanzas de Medina de 1489. 

Los Ordenanzas de Madrid de 1502. 

Los Ordenanzas de Alcalá de 1503. 

Los Ordenanzas de Toro de 1503. 

La Nueva Recopilación de 1567. 

La Novísima Rccopi1aci6n de las Leyes de España de 1805. 

Dentro de todos estos ordenamientos legales destaca la 

Ley de las 7 Partidas o C6digo de las Partidas, que recoge la tradi

ci6n jur!dica romana, y de esta munera José Chiovenda, distinguido 

profesor de la Universidad de Roma, resalta su importancia: (41) 

" Donde el sistema procesal aparece completo en sus líneas generales 

es en las 7 Partidas. Completo, decimos, y nos atreveríamos a asegu

rar que como normas de sistema, de orientación nada nuevo ha aporta

do posteriormente la Ley de 1855 " 

Las Partidas fueron comenzadas en 1256 y terminadas en 

1265 y (42) " La promulgaci6n correspondió a Alfonso XI, quién fijó 

el orden preferencial de las leyes conocidas, segGn el ordenamiento 

hecho en las Cortes de Alcalá en 1348 " 

(41) Chiovenda,José. Principios de Derecho Procesal Civil 

Editorial Reus. Madrid, España. 1925. Tomo I ) pag. 32. 

(42) Briseño Sierra.Humberto. ob.cit. pag. 157. 
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En una revisi6n de este c6digo, específicamente en el 

libro tercero encontramos disposiciones procedimentales; condiciones 

de juzgamiento, aunque también en este iibro hay normas de derecho 

sustantivo., y de Derecho Público como ésta: (43) " Como si alguno 

· ha demandado contra el consejo de algún lugar o cabildo o convento 

la due fazer a su personero Título 2, Libro 3, (3) ley 13 ). 

(Libro o Partida). 

Aunque siendo este libro de gran importancia por su con

tenido procedimental, es preciso enfocar nuestra atenci6n en nuestro 

tema central que no es otro que la Jurisdicci6n, y para ello tenemos 

que consultar el libro segundo que en su ley primera se refiere a los 

reyes como soberanos investidos de poder público y como poderes de 

hecho y de derecho, y en la ley segunda, menciona al grueso de las 

atribuciones con el t~rmino de imperium que es, prácticamente el equi

valente a el Imperium romano. 

As! es que los Emperadores y Reyes ten!an en forma ex

clusiva la facultad de juzgar pero también cab!a la posibilidad de 

la impartici6n de justicia en forma delegada, as! lo consigna la ley 

segunda, t!tulo primero de la segunda partida respecto de esa facul

tad del Emperador. 

(44) " E aun ha poder, de fazer justicia, e escarmiento 

en todas las tierras del Imperio, quando los ornes fizissen perque: 

e otro ninguno non lo puede fazer, si non aquellos a quien lo él 

mandase ••• " 

(43) C6digo de las 7 Partidas. Imprenta de la Publicidad 

Madrid, España. Torno I Partida X Capítulo X Ley X 

(44) ob.cit. pag. 2 T.I pag. 320 Partida 2 T!t.I ley II pag. 320. 
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La administraci6n de justicia, función exclusiva del 

rey podía ser delegada por su voluntad; era así que existían los 

jueces de la corte del rey, quienes ejercían la funci6n judicial, 

la ley XVIII del título IX de la segunda Partida habla acerca de 

e1los asign~ndoles la funci6n compositiva de pleytos, además de irn

pon~rseles requisitos de la ocupaci6n en oficio de juez, y reglas 

de juzgamiento que redundasen en la justa e imparcial decisi6n. 

La ley XIX del mismo título y partida reconoce la exis

tencia de la figura del juez d~ apclaci6n o de segunda instancia 

11arnada adelantado del rey, y la ley XX del mencionado título pre

v~ la actuaci6n del alguacil que equivale a la policía Judicial que 

aprehende al reo en la Corte penal. 

Podríamos pormenorizar aunque sólo un poco y <.!Xtendcr-

nos en el tema de la Juridiscci6n en España, pero resulta que no es 

hasta la Constitución española de 1812 cuando se le da un tratamien-

to jurídico moderno a la Jurisdicción ya que (45) " se decret6 la 

independencia de la judicatura en la aplicación de las leyes califi

c~ndola de tercer poder, prohibiéndose al rey y a las cortes ejercer 

funciones jurisdiccionales, avocar causas pendientes, abrir los jui

cios ya concluidos aunque los tribunales administrarían justicia en 

nombre del monarca~ En nuestros días la monarquía constitucional os 

la encargada de señalar los lineamientos que la jurisdicci6n tiene 

no difiriendo respecto de la organización jurisdiccional· y específi

camente al poder de juzgamiento que los países latinoamericanos tienen. 

(45) Briseño Sierra, Humberto. ob.cit. pag. 162. 
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3. Jurisdicción en el México Contemporáneo. 

Para poder tener una idea mSs clara acerca de la Juris

dicci6n en nuestros días, debemos conocer aunque no necesariamente 

de modo muy profundo, la forma de nuestro gobierno. 

El artículo 40 de la Constitución Política nos señala: 

Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República repre

sentativa, democrática fuderal ..• 

Es oportuno sefialar que la soberanía en nuestro siste

ma político radica en el pueblo y siendo c:;tablccitlo que s.::rá por 

medio de una representación democrática c¡ue los gobernantes harán 

uso del poder del Estado. Este poder emanado del pueblo es dividido 

para su ejercicio, y lo es en tres grandes sectores o poderes que 

son el ejecutivo, el legislativo, y el judicial. Este últirno es el 

encargado de la administración o impartici6n de justicia, específi

camente se deposita en la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

( art. 94 Const. Gral. de la Rcp. ). 

De esta forma el poder judicial tendrá la exclusividad 

de la impartici6n de justicia, y se dividirá a su vez en Poder Judi

cial Federal y las Judicaturas locales. 

Las Leyes orgánicas de los poderes judiciales tanto fe

derales como de los Estados, señalan la organizaci6n y atribuciones 

de los Tribunales que los componen y es la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación en su artículo I que indica cuales son 

los órganos judiciales del orden federal y que a continuaci6n trans

cribo: 
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La Suprema Corte de Justicia. 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

Tribunales Unitarios de Circuito. 

Juzgados de Distrito. 

El Jurado Popular Federal. 

Tribunales de los Estados y del Distrito Federal en ca

sos previstos por el articulo 107 de la Constituci6n Política. 

Podríamos continuar adentrándonos en la legislaci6n pe-

ro esto significar!a que no hablaríamos del concepto de la Jurisdicci6n. 

Hablar del concepto actual es estudiar a los procesalis

tas del derecho en M~xico, sin negar la influencia que de otros paí

ses proviene, y sin querer negar la existencia de una escuela mexica-

na de Derecho Procesal, pienso que el concepto actual de la Jurisdicci6n 

rebasa las fronteras del tiempo y del espacio, esto significa que el 

Derecho no siendo una ciencia natural sino una humana y as! mismo una 

creaci6n de este g~nero, tiende, aunque no muy rápidamente a la unifi

caci6n de criterios y en un futuro podremos no hablar de un concepto 

nacional de Jurisdicci6n sino de uno de caracter universal del cual 

esperemos que los juristas mexicanos sean participes. 
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CAPITULO II 

" JURISDICCION Y DEMAS FUNCIONES DEL ES'l'ADO " 

l. Funci6n Jurisdiccional y Función Legislativa. 

Para llegar a distinguir la Función Jurisdiccional de 

la Legislativa, tenemos que señalar que a ello se llega a través de 

criterios de diferenciaci6n, y aunque de alguna manera se complemen

tan para as! llegar a la identificaci6n plena de cada una de estas 

actividades; la divergencia esencial que caracteriza a cada una de 

las funciones del Estado es ahora nuestro objetivo. 

As! es que el muy famoso Jus-Fil6sofo austriaco Hans 

Kelsen nos habla en relaci6n de la función jurisdiccional y la le

gislativa, entendiendo a la jurisdiccional como actividad de apli

cación del derecho y la legislativa como función de creación del mis

mo. 

Consultando a este autor, nos resulta bien dificil en

contrar una diferencia tajante entre las dos funciones debido a que 

argumenta que si bien es cierto que el acto de aplicaci6n de la nor

ma supone un acto de creación de norma y esta, la de creaci6n tiene 

a Forciori que ser jerarquicamente superior, como lo expone a conti

nuaci6n : (1) " La creación de una norma jurídica puede ser determi

nada en dos sentidos diferentes. La norma superior puede determinar: 

(1) Kelsen,Hans. Teoría General del Derecho y del Estado 

Textos Universitarios. México 1979. pag. 157. 
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ll Al 6rgano y el procedimiento por el cual ha de crearse una norma 

inferior, y 2) el contenido de esta última ", y si también entende

mos que de esta manera se co:nprende que él conceptúa a la funci6n 

legislativa como una funci6n de creaci6n y la jurisdiccional como 

una de aplicaci6n nos dice que, un acto de creaci6n del Derecho es 

~a aplicaci6n de una norma jurídica de jerarquía superior preexisten

te en estos términos: (2) " Incluso cuando la de grado más alto deteE_ 

mina simplemente al 6rgano, es decir, al individuo que debe crear al 

precepto inferior, o sea, cuando autoriza a dicho 6rgano a determinar 

de acuerdo con su propio criterio el procedimiento de creación de la 

norma inferior y el contenido de la misma, la superior es aplicada en 

la creaci6n de la otra ". Kelsen en su misma " Teoría General del De

recho y el Estado ", explica además que un acto de creaci6n es también 

un acto de aplicaci6n del Derecho y que este acto ingenere participa 

en diversos grados de ambas naturalezas, me refiero a la naturaleza 

jurisdiccional y la legislativa, como él lo expresa de esta forma: 

(3) " Que la creaci6n jurídica es al mismo tiempo aplicaci6n del de

recho, es una consecuencia inmediata de la circunstancia de que cada 

acto de creación jurídica tiene que hallarse determinado por el orden 

jürídico. Tal determinación puede presentar diferentes grados. Nunca 

puede ser tan débil que el acto deje de constituir una aplicación. 

Tampoco puede ser tan fuerte que el mismo deje de ser una creaci6n 

del derecho ". Me refiero a que un neto puede ser esencialmente de 

alguno de los tres poderes, pero formalmente emitido por otro de ellos. 

(2) Kelsen,Hans. ob.cit. pag. 158. 

(3) ídem, pag. 158. 
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¿ Para el pensamiento de Kelsen, cuál seria el auténtico 

acto de creación? El propone un regressus que (4) " Desemboca final

mente en la primera constituci6n, cuya creaci6n encuentrase determi

nada por la norma fundamental hipotética ". 

De esta forma se establece que todos los actos de poder, 

cualquiera que sea su naturaleza no establecen norma alguna y por su

puesto, el Gnico caso puro de norma de creación es la norma fundamen

ta.l hipotética. Con esta visión de Kelsen, el cual observa la dife

rencia entre estas dos funciones como dos normas de diferente natura

leza, ahora analizaré estas funciones desd~ el punto de vista material 

o esencial., y desde el punto de vista formal u orgánico. 

La actividad que realiza el Poder Judicial es llamada ju

risdiccional y al Poder Ejecutivo corresponde su función, así como al 

Legislativo le es propia la suya, podríamos pensar; pero como ya men

cioné, la opinión de los tratadistas es diversa a este respecto pues

to que para algunos existen actos formalmente de alguno de los tres 

poderes y resulta que esencialmente no es así o viceversa. 

Desde el punto de vista material se niega la posibili

dad de la distinción de la función jurisdiccional de las otras dos 

funciones del Estado, y en particular la distinción entre función ju

risdiccional y la legislativa como lo hace Kelsen, pero Lampué en su 

.obra " La noción del acto jurisdiccional"nos dice: (5) "La Funci6n 

Legislativa consiste en establecer reglas, en dictar disposiciones 

(4} ibidern, pag. 156. 

(5) Lampué,Pedro. La Noci6n del Acto Jurisdiccional 

Editorial Jus, México 1947. pag. 9. 
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por vía general e imp• rsonal ",en tanto que la funci6n jurisdiccio

nal, en primer término, también dicta disposiciones, pero éstas son 

de carácter personali"ado e individualizado, es ahí donde encuentro 

una de las notas esen·iales de la Funci6n Jurisdiccional; ahora que 

Lampué en su obra, noi; explica la problemática que encierra el hecho 

de distinguir s61o do•· categorías de actos de autoridad, aunque él 

duda su veracidad, lo plantea de esta forma (6) " En el mundo del 

derecho no pueden concebirse sino reglas generales y disposiciones 

particulares ". De es a suerte, considerando como válido este crite

rio de diferenciaci6n de los actos de autoridad nos resulta imposible 

diferenciar la activi(ad jurisdiccional de la legislativa puesto que 

algunas veces la decifión del juez tiene un carácter general como las 

disposiciones que ere- el legislador. (7) " La decisión del juez en 

ocasiones es general como la del legislador; entonces, en nada difie

re de ésta ". De esta forma y atendiendo a los efectos que el acto 

produce se excluye a el acto jurisdiccional y su funci6n, habría de 

introducir un criteri adicional para distinguirlos, pero (8) " No 

formará con éstos una serie de objetos comparables ". 

se insiste en darle un criterio material de diforencia-

ci6n a el acto jurisdiccional, pero me pregunto si dándole ese crite

rio de distinción a éste, podríamos también diferenciar a la funci6n 

.y parece que el prop6sito de todas las funciones del Estado es el 

de crear un acto, de esta manera, creo que el aspecto funcional, es 

(6) Lampué,Pedro. ob.cit. pag. 10. 

(7) idem, pag. 10 

(8) ibidem, pag. lB 
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el aspecto orgánico del acto, puesto que la funci6n es una actividad 

y ésta es realizada por un 6rgano, con facultad legal para actuar, y 

cualquiera que sea la denominaci6n del 6rgano su actividad se verá 

condicionada por el tipo de acto que realice, puesto que él es la 

materializaci6n de actividad; desde este punto de vista es oportuno 

señalar que el nombre de la función, llámese jurisdiccional, adminis

trativa o legislativa, lo es no porque la legislaci6n as! lo consigne 

sino por la naturaleza que el acto tenga, y también se puede llegar 

a conocer la naturaleza de la funci6n por el acto, pero no la natura

leza del acto por la funci6n. De esta suerte si consideramos que el 

criterio orgánico habla de la funci6n, y siendo que el criterio mate

rial define la naturaleza del acto, o su nota esencial y es el acto 

el que determina a la función no podemos encontrar una diferencia cla

ra entre la funci6n y el acto jurisdiccional y las demás funciones 

y actos del Estado a través de un criterio formal u orgánico. 

Otra consideración en cuanto a aceptar que el acto de

termina o condiciona a la función es la de que si el acto tiene una 

naturaleza determinada, esa será la naturaleza de la función. De es

ta forma podríamos pensar que si tomamos en cuenta lo anterior ya no 

habría 6rganos que realizaran o crearan actos diversos para lo que 

fueron creados, y as! tendríamos el camino allanado en nuestro estu

dio y s6lo habría que diferenciar a través del criterio material, sin 

embargo a(in asi es dificil hacerlo puesto que existen criterios de 

carácter material no aceptados y que (9) " En realidad recurren a 

un elemento de orden Formal " 

(9) ibídem, pag. 21. 
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De todas formas emplearemos algunos de ellos para des

lindar lo jurisdiccional de lo legislativo. 

El objeto del acto como criterio para diferenciar el 

acto jurisdiccional del legislativo. 

Si entendemos que el objeto del acto jurisdiccional es 

la protecci6n de un derecho, y concebimos a ese derecho en sentido 

amplio no habría distinci6n puesto que ambos actos uno al consignar

los los protege en una etapa anterior al de la petición o momento de 

exigencia de protecci6n de ese derecho. 

Debe ser (10) " Un dei:echo subjetivo que ese acto viene 

a a~ectar o a reconocer y definir ". Algunos s6lo consideran el ele

mento del derecho subjetivo violado, pero hay quienes agregan otro, 

que es el elemento de discusi6n del derecho, es decir, que es aquél 

que se encuentra disputado, (11) " Oue tal derecho subjetivo esté dis

cutido " 

Otros atribuyen el objeto del acto jurisdiccional a la 

comprobaci6n de (12) " La existencia de una situación jurídica subje

tiva 11 y esta concepción se aparta de la naturaleza del acto juris

diccional puesto que lo Gnico que se busca es el reconocimiento de 

la existencia de una situaci6n jurídica lo que en realidad es un acto 

de mera certificaci6n. 

Para Aucoc (13) 11 Es preciso no detenerse en la super

ficie de las cosas ", es necesario que sea (14) " Una decisión sobre 

un litigio y, para que haya litigio, se necesitan dos partes que ten-

(10) ibídem, pag.22 

(11) ibidem, pag. 23 

(12) ibídem, pag. 26 

(13) ibídem, pag. 27 

(14) ibidem,pag. 27 
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gan pretensiones opuestas "; Lampué expone con claridad la escuela 

francesa que trata de distinguir el acto jurisdiccional por su ob

jeto y ataca a ésta diciendo que el juez sólo comprueba un derecho, 

es decir, que guarda la legalidad o regularidad del proceso, y con 

respecto a los actos de certificación que no considera como legales 

me parece que sí lo son y pertenecen a la jurisdicción voluntaria o 

graciosa. 

Hasta ahora hemos hablado del objeto del acto jurisdic

cional y hemos visto que a diferencia del acto legislativo, el juris

diccional versa sobre un derecho subjetivo, que este derecho existe 

·. en virtud de una creación anterior a su violación o de su no recono

cimiento, sabemos que el objeto de la ley es la creación de normas y 

que el objeto, de acuerdo con las teorías explicadas tienden a recono

cerlo o negarlo, que se incluye en el objeto,la controversia, las pre

tensiones opuestas que son el litigio y, o al mero control de la re

gularidad del proceso de ejecuci6n del derecho y la certificación de 

una situación jurídica determinada, que aunque, estos elementos no 

por todos son reconocidos como materiales o esenciales nos permiten 

vislumbrar un limite entre las dos funciones. 

El Fin como criterio para diferenciar el acto Jurisdic

cional del Legislativo. 

(15) " La soluci6n que formula el juez a un problema de 

violación de la ley sólo interviene con la mira puesta en controlar 

la regularidad del proceso de ejecución del derecho, y entonces, en 

realidad, se refiere al acto jurisdiccional a cierto concepto de la 

(15) ibidem, pag. 39 
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misión ael juez, es decir, a una noci6n del Fin ". 

Esto significa para el procesalista francés Pedro Lampué 

que e1 control de la regularidad del proceso, como criterio material 

apunta a la funci6n que realiza el juez, pero si observarnos este con

trol como la esencia del acto jurisdiccional estaremos equivocados, 

puesto que sería o se entendería que existe un mecanismo de control 

en el cumplimiento de la ley que actúa per se como sucedía en la Con~ 

tituci6n centralista de 1836 de México, la cual creaba un mecanismo 

de guarda o de control constitucional, entonces sí se entiende el con

trol de la legalidad como característica del acto jurisdiccional; 

atenderemos al fin del acto. 

De una forma u otra este es para muchos autores en el 

acto jurisdiccional el fin del mismo, el control de la legalidad del 

derecho, as! es que el fin del acto jurisdiccional es el controlar 

que se cumpla lo que la funci6n legislativa cre6, os decir, que el 

acto jurisdiccional le da efectividad a la norma dreada, a la norma 

abstracta. 

Le6n Duguit en su obra " El acto administrativo y el 

acto jurisdiccional ", estudia (16) " El carácter doble y compuesto 

del acto jurisdiccional ", ~sto significa que el acto jurisdiccional 

se compone de la comprobación de la violaci6n tle una ley o de una si

tuación jurídica, éstos son los dos elementos que forman el acto juris

diccional, y posteriormente agrega un criterio material diciendo que 

el fin del acto jurisdiccional consiste (17) " Ante todo, en resolver 

una cuesti6n de derecho " 

(16) Citado por Larnpué. ob.cit. pag. 48. 

(17) ob.y loe. cits. 
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A todos estos elementos agrega la pretensi6n que es la 

chispa que inflama, aquéllo que echa a andar el engranaje judicial, 

aunque en los pasajes más importantes de su obra, insiste en los dos 

elementos fundamentales del acto, y éstos son la decisión y la compr~ 

baci6n yleá da un carácter indivisible puesto que él entiende que la 

comprobación de nada sirve sin la decisión que es el verdadero acto 

jur!dico; pero lo que él no menciona es que precisamente por el nexo 

lógico que existe entre la decisi6n y la comprobación, y ésta es la 

·· (18) ' 11 Manifestación de la inteligencia " y además que, por s.í misma 

produce consecuencias jur.ídicas, hay una relaci6n de casualidad en

tre ambos elementos, es decir, que la comprobación determina a la 

decisi6n que me parece no es tal, puesto que es, sólo una declaraci6n 

de la comprobación y que tiene efectos de derecho; aunque Lampué vis

lumbre la decisi6n como consecuente; se critica a Duguit por el fal

so nombre de decisión; porque no existe tal, y porque el segundo ele

mento es solamente la comprobación, pero con fuerza legal. 

Debido a estas consideraciones, se atribuy6 el carácter 

jurisdiccional al acto por la (19) " Cornprobaci6n provista de verdad 

legal " 

Esta concepción nos revela, un grado alto de evolución 

dentro de la temática del acto jurisdiccional atendiendo a criterios 

materiales, aqu! la comprobación, en el fondo implica la realización 

de .la voluntad del acto legislativo, pero la fuerza de verdad aqu.í, 

aparece como concedida por la ley, es decir, que esta teor.ía recurre 

(18) ibídem, pag. 51. 

(19) ibídem, pag. 58. 
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al principio de legalidad de los actos de autoridad, en otros tér

minos el carácter de verdad legal depende de que la ley así lo es

tablezca, y claro que para que un acto de autoridad emanado de cual

quiera de los tres poderes sea creado, llámese acto administrativo 

licencia o cencesi6n, llámese acto legislativo llamado ley, para que 

sea creado, se requiere de ordenamiento legal que consigne la posibi

lidad y forma de hacerlo, por lo que de esta forma si seguimos esta 

teoría entenderíamos que todas las categorías de actos de poder son 

complementarios de una disposición legal, como a continuación lo apu~ 

ta el procesalista France Jéze (20) " La fuerza de verdad legal se 

le imprime al acto por voluntad del legislador y que, así, depende de 

éste el que una decisi6n sea o no jurisdiccional " 

Siendo esta característica derivada de un fundamen« 

legal, de naturaleza orgánica no podemos más que decir que el <.::::ite

rio en sí sea de carácter material sino al ser el criterio que i•:po

ne la ley se convierte en un criterio externo y formal y así lo .u1ota 

Pedro Lampué (21) " Esta claro que un carácter que el legislador pue

de arbitrariamente conferir o rehusar a un acto no podría ser sino 

un carácter externo y formal ". 

Ya he hecho referencia al hecho de que es dudosa la po

sibilidad de encontrar en criterios orgánicos la posibilidad de des

lindar el acto jurisdiccional de los demás actos de poder, puesto que 

tienen un carácter externo y formal, ésto significa que la legisla

ci6n otorga nombres a los órganos y esto determina la función, por 

ejemplo, pero resulta que estas denominaciones y demás atributos que 

(20) ibidern, pag. 82. 

(21) ibídem, pag. 60. 
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les son otorgados a los tres poderes resultan poco diferenciantes 

y a veces me atrevería a decir, que caprichosos. 

Acerca de los criterios formales empezaré por el cri

terio para definir el acto jurisdiccional segGn la organizaci6n de 

la que emana. 

Me parece poco Gtil para deferenciar el acto jurisdic

cional de la función legislativa, puesto que la organización de ese 

poder se encuentra, en tiempos modernos constituido por cámaras o 

por una sola de ellas y en el caso de la organización judicial ésta 

se encuentra formada a través de tribunales, y ya que no existen tri

bunales de lo legislativo, pienso que a ese respecto, no hay mayor 

problema para diferenciar las respectivas organizaciones no sucedien

do as! con la organización judicial y la administrativa en ciertos 

casos. Es preciso aclarar que no importando el órgano, cualquiera 

de ellos puede realizar una función perteneciente a otro, simplemen

te debe estar facultado expresamente para ello, aunque esa facultad 

debiera estar conferida a otro poder. 

El criterio procedimental para distinguir el acto ju

risdiccional del legislativo, me parece sirve en la medida en que 

nos hace percatar de que a diferencia de la legislación, la función 

jurisdiccional se realiza de conformidad estricta con la ley y s6lo 

en algunos casos se otorga al juzgador facultades discrecionales pa

ra realizar su funci6n, la función jurisdiccional se realiza con un 

alto grado de imparcialidad¡ por otra parte, tenemos que la función 

legislativa se realiza con cierto procedimiento, por etapas, pero su 

creación depende del consenso de los miembros del poder del que emana. 
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Aparece en el uso de este criterio la imposibilidad 

de conocer el acto por la función, que es actividad, que es un con

junto de etapas, pasos a seguir, en este caso, el procedimiento así 

también lo vislumbra Lampué al decir (22) " No podría entonces, de

cirse que el procedimiento revela el car5cter del acto, puesto que 

justamente dicho carácter es lo que condiciona al procedimiento ". 

Otro criterio orgánico para definir el acto juris<liccio

nal es la fuerza jurídica que se le atribuye y que es el carjcter ori

ginal del acto: desde el punto de vista formal para algunos, esta fueE 

za se le atribuye al actor por ley, a esta fuerza se le llama autori

dad de la cosa juzgada, y al entenderse ésta como la fuerza que obli

ga a respetar y a aplicar por las partes y por las autoridades esta 

fuerza de que está provisto el acto, se le llama (23) " L~ autoridad 

material de la cosa juzgada ". A este respecto, éste no es un rasgo 

distintivo del acto jurisdiccional puesto que el acto legi!;lativo 

también tiene un carácter obligatorio, y se debe respetar y aplicar; 

adem&s, tampoco, aunque se entienda la autoridad formal como irrevo

cabilidad, ésta es relativa puesto que al existir las instanc.ius de 

juzgamiento, cabe la posibilidad de la revocación del acto, y es 

hasta que se agotan las instancias y los recursos, cuando se vuelve 

irrevocable el acto. 

En el acto legislativo, también cabe la motlificaci6n o 

extinción del mismo, a través de la derogación o la abrogución, és

to significa que el criterio de la fuerza jurídica que el acto juris-

(22) ibidem, pag. 77. 

(23) ibidem, pag. 83. 
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diccional posee, no nos permite de manera indudable el distinguirlo 

del legislativo. 

Hasta ahora hemos analizado estas dos categorias de 

actos; el jurisdiccional y el legislativo de acuerdo con los crite

rios materiales y formales, pero existen algunos otros que escapan 

~ la clasificaci6n de los criterios anteriores, como lo es el crite

rio de distinci6n del acto jurisdiccional del legislativo atendien

do a la clase de normas que producen. Si se establece que el acto 

legislativo produce normas de carácter general e impersonal, esta

remos diciendo que el acto legislativo produce normas de derecho ob

jetivo, y el acto jurisdiccional crea normas que protegen un inter~s 

en conflicto, y si hablamos del fin del acto es precisamente el di

rimir este conflicto, en favor del interés protegido por la norma de 

derecho objetivo; es decir, que el acto jurisdiccional crea normas 

de derecho subjetivo; esta diferencia entre derecho subjetivo y de

recho objetivo es tratada por el jurista austriaco Hans Kelsen en su 

Teoría General del Derecho y el Estado, y aqui atribuimos la diferen

cia de normas que estos dos actos producen. 

Existe el criterio para distinguir a estos dos actos, 

que es el del momento hist6rico de la aparición del acto, que Bri-

. seña Sierra señala (24) " Históricamente fue primero el juez y no el 

legislador ". También as! lo señala Kelsen atribuyendo esta idea a 

Derburg. (25) " Hist6ricamente los Derechos subjetivos existieron mu

cho antes de que apareciera el Estado ", pero me parece pertinente e~ 

(24) .Briseño Sierra, Humberto. ob.cit. Tomo I, pag. 149. 

(25) Kelsen,Hans. ob.cit. pag. 91. 
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presar que Relsen afirma que mientras el Derecho objetivo no garan

tice al subjetivo éste es inexistente (26) " Mientras un derecho sub

jetivo no ha sido garantizado por el orden jurídico no es todavía tal 

derecho subjetivo " 

Otra diferencia entre estas dos normas creadas por un 

acto legislativo y otro jurisdiccional, es el tipo de tutela que ca

da norma protege, e·sta postura la sostiene el procesalista italiano 

Ugo Rocco así: (27) " Mientras la legislación es una forma de tutela 

abstracta y general, la jurisdicción es una forma de tutela concre

ta y particular "· (28) " La jurisdicción no es, por tanto, ejecución 

de la tutela concedida a la legislación; es por el contrario, una se

gunda y autónoma forma de tutela ". 

Encontramos un nuevo criterio de distinci6n en el pen

samiento del Profesor de la Universidad de Florencia, Piero Calaman

drei (29) " Que adiciona al criterio formal y al orgánico el criterio 

sustancial, para distinguir los dos actos " que ahora estudiamos, y 

éste consiste en que el acto legislativo tiene efectos de ley, que 

en sentido sustancial equivale a norma jurídica con sus caracteres 

de generalidad, abstracci6n y novedad en contraposici6n de los efec

tos que produce el acto jurisdiccional que tienen un carácter espe

cial, escrito y declarativo. 

(26) idem, pag. 93. 

(27) Rocco,Ugo. Derecho Procesal Civil 

Porrúa Hnos·. y Cia. M€xico, D.F. 1939. pag. 31. 

(28) Rocco,Ugo. ob.cit. pag. 31. 

(29) Calamandrei,Piero. Instituciones de Derecho Procesal Civil 

Ediciones Jurídicas Europa, América, Buenos Aires, Argentina. 

1973. Tomo I pag. 107. 36. 



Es así que tenemos una buena cantidad de instrumentos 

para distinguir estas dos categorías de funciones del Estado, aun

que debo decir que la ley es la que da el carficter de jurisdiccional 

a un acto o función y car6ctcr legislativo a otro acto, ésto provoca 

por su arbitrariedad que órganos jurisdiccionales realicen funciones 

de otro tipo, lo mismo suct:dc con los ot1:os órganos por lo que un 

estudio doctrinario podría da1: como i:L:"ml tadu UJHI transformnci6n le

gal para darle coherencia y cungrucncia a nuestras institucl011es. 

2. Funci6n Jurisdi<.:cional y Función Ejecutiva. 

Cuando estudiamo:.i .:onjuntamc:nte la funci6a jurisdiccio

nal y la legislativa de acuerdo a los efectos juríaicos que producen 

los actos jurídicos, vimos yue tanto los actos legislativos como los 

administrativos ton!~n una categoría específica, unos creando situa

ciones jurídicas generales y los otros situaciones jurídicas indivi

duales y por tanto no cabía para el aclo jurisdiccional una categoría 

especial o propia. 

Me pregunto entonces con cuál de las otras dos funcionas 

guarda más similitud, y el procesalista francés Pedro Lampuó ruspon

de lo siguiente (30) " La decisi6n del juez en ocasiones es genecul 

como la del legislador; entonces en nada tl.ifiera de ést~1 .• M11(.i.o más 

a menudo, en particular, con la del administrador ". Y es verdad que 

en la mayoría de los casos la fu11c..:ión jurisdi....:cional desemboca en 

actos que cre.:in situaciune~ juríL1ica:; partic..:ularcs, el mejor ejemplo 

es la decisión de un tril>un:¡ l ac..:erca tl.:.i un conr lic to a través tl.; un<l 

sentencia. 

(30) Lampué,Pedro. ob.cit. pag. 10. 
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Aunque de acuerdo a los efectos que el acto jurídico 

produce no existe forma de oponer el acto jurisdiccional al ejecu

tivo ya que los dos producen situaciones jurídicas individuales, el 

jurisdiccional en la mayoría de las veces y las menos, decisiones 

de carácter general como las legislativas. 

Recordar6 que necesitaremos otros criterios para dife

renciar las funciones del Estado, pe~o que no nos podrán dar una cla

sificación que todas las funciones compartan a la vez. AsímisnITT, em

plearemos los criterios que nos lleven ahora, a dl.!scubr.ir 1'1 nat..ura

leza del acto jurisdiccional y el ejecutivo. 

Los criterios materiales que se emplean ahora son los 

mismos que emplearemos para,diferenciar el acto legislativo del juri~ 

diccional y éstos son A) El contenido u objeto; B) el fin; C) La es

tructura. 

El contenido u objeto como criterio para diferenciar 

el acto jurisdiccional del administrativo. 

(31) " La administraci6n, como actividad del Estado, 

presupone la voluntad del mismo, es decir, el orden jurídico que crea 

la legislación "; estas son palabras del autor administrativista, Ga

bino Fraga, acerca de los elementos de función administraLiv~, y esa 

aseveración nos autoriza de alguna forma, a suponer que la actividad 

ejecutiva se realiza por el Estado en cumplimiento de su voluntad e 

interés y de acuerdo al derecho objetivo. Esto nos permite afirmar 

(31) Fraga,Gabino. Derecho Administrativo 

Editorial Porrúa. México 1955. Sexta Edici6n. pag. 68. 
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que el objeto de la actividad ejecutiva es el interés del Estado, 

y es él mismo, corno ente jurídico quién realiza la actividad. 

A diferencia de l~ actividad administrativa el obje

to de la actividad jurisdiccional es un conflicto de intereses (32) 

11 además otros exigen la existencia de un derecho subjetivo en disp~ 

ta 11
, y sin adentarnos mucho al aspecto meramente orgánico diremos 

que la actividad jurisdiccional es por antonomacia imparcial puesto 

que al resolver acerca del conflicto de derecho no actGa corno parte, 

sino siendo un sujeto que conoce de inter~s jurídico respecto a la 

decisi6n que produce el acto. 

Pero existe una segunda teoría acerca del objeto del 

acto jurisdiccional, (33) 11 En esta segunda teor!a, la jurisdicción 

ya no consiste en pronunciar de cualquier modo acerca de un derecho. 

Radica en el hecho de comprobar oficialmente la existencia o inexis

tencia de un derecho subjetivo pretendido " • 

Debido a esta teoría se niega el acto jurisdiccional 

corno un acto de voluntad, se le caracteriza por una operaci6n lógi

ca y fatal (34) 11 Que se resuelve en un silogismo cuya premisa mayor 

es la regla legislativa de derecho¡ la menor, la comprobaci6n de la 

especie concreta sometida al juez y la conclusi6n, la decisión de 

este Gltirno ",objeto muy diferente, aan, al de la función adminis

trativa. 

El fin del acto como criterio para diferenciar el acto 

jurisdiccional del ejecutivo. 

(32) Lampué,Pedro. ob.cit. pag. 23 

(33) idem pag. 25. 

(34) Fraga,Gabino.ob.cit.pag. 53 
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No son pocos los autores que consideran el fin del 

acto corno la pauta de distinción entre el acto jurisdiccional y el 

ejecutivo, así lo expresa el procesalista italiano Ugo Rocco: (35) 

" La distinci6n entre la actividad administrativa y jurisdiccional 

estriba, pues, en que mientras en la primera el Estado persigue di

rectamente sus intereses, en cuanto puede ser directamente persegui

do, en ia segunda, interviene p.11:a satisfacer interese:::; <le t>tro; ad

ministrar, aquí, como en cualquier otro orden, es cuidar intereses 

propios; hacer justicia es intervenir en el interés de otro ". En 

otras palabras, la jurisdicción tiene como fin (36) " La protecci6n 

del orden jurídico en vigor ". 

Tambi6n el Profesor de Derecho Procesal Piero Calaman

drei acepta el fin para distinguir lo:o dos géneros ele actos gue nos 

ocupan, en sus " Instituciones de Derecho Procesal Civil ", en la 

siguiente parte: (37) " Mientras la finalidad del juez es la de ha

cer observar el derecho a los otros, y, por consiguiente, la obser

vancia del derecho es la finalidad del acto jurisdiccional, el ad

ministrador contempla el derecho como un límite puesto a su propia 

conducta, y la observancia del derecho es para él solamente un me

dio para conseguir sus fines de carácter social " 

Para acabar de exponer el criterio del fin citarG 

ahora al autor de nacionalidad argentina Hugo Alsina quién expresa 

(35) Rocco,Ugo. ob.cit. pag. 43. 

(36) Lampué,Pedro. ob.cit. pag. 38. 

(37) Calamandrei,Picro. ob.cit. pag. 108. 
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el criterio del fin de estas palabras (38) " El acto administrati

vo es actividad técnica, mientras que el acto jurisdiccional es ac

tividad jurídica. En el acto jurisdiccional se resuelve la cuesti6n 

de saber qué regla de derecho es aplicable a un caso concreto, y 

cuáles son las consecuencias que derivan de su desconocimiento. En 

el acto administrativo, por el contrario, la cuestión de derecho es 

un medio, porque la actividad administrativa está regulada por la ley, 

pero no constituye su fin ". 

Ya expuesta la finalidad continuaremos con la crítica 

que se le hace a este criterio; y dicha crítica la encontramos en la 

obra de Derecho Procesal del Doctor Humbcrto Briseño Sierra qui6n 

afirma: (39) " La identificación del. fin no es el camino adecuado 

para definir los objetos de conocimiento, porque el ser medio para 

algo no expresa la consistencia del medio " 

Supongo aquí que el antes mencionado autor se refiere al 

acto cuando habl.a del medio, pero debo aclarar que el acto es la for

ma concreta del fin, es su expresión, entonces el medio verdadero no 

es el acto, sino que 6ste se forma por la serie de actos formales que 

llegan al verdadero acto jurídico de fondo, por lo que pienso que el 

fin si caracteriza al acto, puesto que el acto lleva en su esencia 

el fin; se encuentra contenido en el acto, el fin se desprende del 

acto, no puede existir un fin concreto sin que exista un acto del 

cual se desprenda • 

(38) Alsina,Hugo. Tratado Te6rico Práctico de Derecho Procesal 

Civil y Comercial Ediar,S,A, Editores. Buenos Aires, Argenti-

na 1957. Segunda Edici6n. Tomo II pag. 420. 

(39) Briseño Sierra,Humberto. ob.cit. pag. 252. 
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La estructura del acto como criterio para diferenciar 

el acto jurisdiccional del administrativo o ejecutivo. 

La teoría de la estructura del acto jurisdiccional es 

creación del jurista francés Le6n Duguit y la establece en su obra 

(40) " Trait& de Droit Constitutionnel " en la que indica los dos 

elementos del acto jurisdiccional; éstos son la comprobación de la 

violaci6n de una ley o una situación jurídica y el otro la decisión, 

consecuencia de la comprobaci6n " 

Me parece aventurado el poder decir que el segundo ele

mento del acto pueda llamársele decisión puesto que, al existir un 

nexo lógico entre los dos elementos del acto puede haber una liber

tad del juzgador para decidir, es decir, que si el juez comprueba 

la.violación del derecho no puede decidir o elegir en declarar si 

fué o no violado el derecho, tendrá forzosamente que expresar su com

probación fatalmente en un sentido u otro, dependiendo del resultado 

de la comprobación. 

Otro autor de la escuela francesa, Jezé realiza una 

crítica a la definición de Duguit, diciendo que, la decisión (41) 

" Constituye por s! sola, todo el acto jurisdiccional, el cual se 

vuelve as1 un acto simple ". De esta forma descarta la comprobación 

como elemento dela::to, y ejemplifica esta carencia a trav~s del r~

torno de un acto administrativo para su comprobación a la autoridad 

del cual eman6 el acto, con el objeto de que esta autoridad declare 

la legalidad o ilegalidad del acto, ésto significa que ahí la auto

ridad administrativa en el caso de tener facultad legal para declarar 

(40) Larnpué,Pedro. ob.cit. pag. 48. 

(41) idem, pag. 58. 
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la legalidad o no del acto realizará esa funci6n jurisdiccional, así 

se olvida de la comprobaci6n como elemento constitutivo del acto, 

y conserva como elemento específico de este (42) " La fuerza de ver-

. dad legal " que no procede más que como atribuci6n que la ley provee 

al acto, por lo que recurre a un criterio orgánico de diferenciación. 

Este criterio nos permite diferenciar el acto jurisdiccional del ad

ministrativo y no tan sólo de éste, puesto que él nos define al acto 

jurisdiccional el cual podemos diferenciar de los demás por exclusi6n. 

La preexistencia de un conflicto de derecho, motivo del 

acto jurisdiccional como criterio para caracterizarlo. 

Gabino Fraga catedrático de la U.N.A.M. señala que (43) 

" A diferencia del acto administrativo el jurisdiccional tiene como 

·motivo la preexistencia de un conflicto"; algo similar aduce el fa

moso procesalista Hugo Alsina: (44) ti El acto de jurisdicci6n no es 

·voluntario, desde que el juez no procede de oficio ". Para mí, esta 

afirmación implica que un derecho subjetivo violado, motivo de un 

conflicto pondrá a actuar el órgano jurisdiccional y su actividad 

pre-jurisdiccional será la (45) ti Declaración que se haga de la exis

tencia de tal conflicto " Y otra actividad concerniente a la acepta

ción de hacerse cargo de dirimir el conflicto, como motivo del acto 

de comprobación, o declaración de derecho para el caso concreto que 

será la función propia de la jurisdicci6n. 

(42) ibídem, pag. 59. 

(43) Fraga,Gabino. ob.cit. pag. 57. 

(44) Alsina,Hugo. ob.cit. pag. 420 

(45) Fraga,Gabino. ob.cit.pag. 57. 
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Esta diferencia también la vislumbra el italiano José Chiovenda al 

decir que (46) " El acto jurisdiccional presupone siempre relaciones 

jur!dicas ya existentes", y en interpretaci6n de ~sto, el autor de 

las " Instituciones de Derecho Procesal Civil ", Piero Calamandrei 

subraya: (47) " La jurisdicci6n ha podido ser definida por Chiovenda 

como una actividad, en ese sentido, 'secundaria' "; la administraci6n 

es siempre una actividad primaria. La actividad de la administraci6n 

consiste en una relaci6n jurídica por lo que aqu! resulta primaria, 

y la jurisdiccional es secundaria porque cualquier tipo de relaci6n 

jur!dica que surja en el ejercicio de su funci6n será una segunda 

puesto.que el acto requiere y supone una relaci6n jur!dica preexis

tente. 

Hemos apuntado el criterio de Chiovenda con respecto a 

la jurisdicci6n pero la nota esencial de la funci6n judicial ~l la 

encuentra en la substituci6n que brevemente explicaré. 

La substituci6n corresponde al Estado, dar la solución 

o término al conflicto en lugar de que sean los sujetos en conflic

to quienes le den término; en palabras de Chiovenda as! la substitu

ci6n expresa: (48) " Nos parece que la característica de la función 

jurisdiccional es la substituci6n pública a una actividad ajena "· 

Esta opini6n me parece muy impreci;a por que la actividad jurisdic

cional no es la única que fué substituida por el Estado, que para 

(46) Chiovenda,José. Principios de Derecho Procesal Civil 

Editorial Reus. Madrid, España. 1925. Tomo I pag. 342. 

(47) Calamandrei,Pedro. ob.cit. pag. 110 

(48) Chiovenda,José. ob.cit. pag. 344. 
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el ejercicio del poder fué dividida de acuerdo a la clasificaci6n 

tripartita de las funciones del Estado que realizan sus actividades; 

pondré como ejemplo la actividad legislativa primitiva que fué con

sensual y consuetudinaria, actividad que fué substituída por el Es

tado, la actividad impositiva que era realizada por el señor feudal 

en la Edad Media y que fué substituida por la actividad del ejecuti

vo. 

Todos estos criterios nos dan una idea general de la dis

tinci6n entre el acto administrativo y el jurisdiccional, y volver6 

a expresar que los criterios orgánicos son creados por ley y que son 

positivos, es ésto por lo que, repito, son poco evidentes las dife

rencias reales que podemos encontrar atendiendo a este tipo de cri

terios que con motivo de la distinci6n entre el acto administrativo 

y el jurisdiccional, a continuaci6n señalaré. 

La autoridad de la que el acto emana para diferenciar 

el acto jurisdiccional del ejecutivo. 

Al referirnos a la autoridad de la que emana el acto 

podemos hablar del 6rgano o tribunal o del sujeto o sujetos que rea

lizan el acto~ Ya establecimos que la impartici6n de justicia requie

re de imparcialidad y tanto el 6rgano como el juzgador necesitan de

terminadas condiciones para realizar su actividad con imparcialidad, 

es as!, que existe la inamovilidad del juzgador para su imparciali

dad. Con respecto al 6rgano, existe la organización judicial separa

da, atendiendo a la competencia del 6rgano, la instancia, que a su 

vez, es un criterio de competencia, lo que produce una independencia 
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funcional. A contrario sensu, diríamos que la actividad administra

tiva no es imparcial que existe un vinculo jerárquico del 6rgano y 

de la persona que realiza el acto y es Kelsen y Mcrkl quienes sos

tienen la independencia funcional como rasgo característico de la 

función jurisdiccional. (49) 

El Procedimiento del acto para diferenciar el acto ju

risdiccional del administrativo. 

Para garantizar la precisi6n en la comprobación o la 

equidad y justicia en la decisi6n, 1a funci6n jurisdiccional se rea

liza de acuerdo a un procedimiento regulado de la funci6n o un pro

. cedimiento rígido que permita en forma 6pti111a su desempeño. 

Pero como hasta el mismo Lampu6 dice (50) " El acto re

vela el carácter del procedimiento y de ninguna forma al contrario "1 

me parece baladi tratar más detenidamente los procedimientos adminis .... 

trativos y jurisdiccionales. 

El último criterio org1inico qut! mencionar6 es el de la 

fuerza que atribuye al acto jurisdiccional para diferenciarlo del 

administrativo. 

Ya explicamos al referirnos al acto jurisdiccional y al 

legislativo el criterio de la fuerza del acto jurisdiccional, dijimos 

que esta fuerza se le confiere por ley, que a esta fuerza se le deno

mina como autoridad de la cosa juzgada en dos sentidos;el material 

que implica el cumplimiento del acto por las partes y las autoridades, 

y la formal que implica la irrevocabilidad del acto; renpecto a nues-

(49) Lampué,Pedro. ob.cit.pa~. 72. 

(50) Lampué,Pedro. ob.cit. p<:tg. 77 
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tra temática diremos que el acto administrativo tambi~n se le con

fiere la autoridad de fuerza legal en sentido material; en ciertos 

casos, aunque haya medios de inconformarse para su revocación o 

declaración de inexistencia, se puede hablar de su fucrzü obliga

toria. 

3. El Concepto Unitario de Jurisdicción. 

Hablar de un concepto. unitario de jurisdicci6n impli

ca el definir a la jurisdicción de una manera tal que no quepa du

da, en lo posible, acerca de su identidad Gnica y exclusiva dentro 

de las funciones del Estado. 

Para lograrlo no atenderemos tan s6lo a un critcriu, 

sino que para el efecto seguiremos la idea del español Alcalá Zamora 

y Castillo, citado por el procesalista mexicano Cipriano Gómez L~ra 

consistente en que (51) " El concepto de jurisdicci6n no se puede 

elaborar a base de un solo rasgo o requisito, sino de una concurren

cia o confluencia de varios ". 

As! es que cuando definimos a la jurisdicción como fa

cultad a la manera que lo hace Becerra Bautista; (52) " Jurisdicción 

es la facultad de decidir, con fuerza vinculativa para las parte~, 

una determinada situación jurídica controvertida", o como poder 

(51) Gómez Lara,Cipriano. Teoría General del Proceso 

Textos Universitarios, México 1976. pag. 102. 

(52) Becerra Bautista,José. El Proceso Civil en México 

Editorial Porrúa. Ba. Edici6n. México 1980. pag. 5 
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(53) " Poder o autoridad que tiene alguno para gobernar y proveer 

en ejecución las leyes estamos señalando el género próximo de la 

jurisdicción como función del Estado 11
• Me refiero a que los pode

res del Estado se encuentran legalmente investidos de autoridad por 

lo que sus funciones se realizan en ejercicio de potestades o facul

tades. 

La mayoría de los autores incluyen en sus definicio-

nes la actividad propia de la jurisdicci6n cuya resultante es la 

composición del litigio a través de una comprobación; por medio de 

una decisión; hemos revisado el objeto del acto jurisdiccional, pero 

me gustaría hacer notar el motivo del acto, que no es otra cosa más 

que el conflicto de intereses manifestado en el derecho de acción 

que se presenta como aquéllo que pondrá a funcionar el mecanismo 

jurisdiccional para la comprobación de la existencia del derecho sub

jetivo violado, he aquí el nexo existente entre el motivo del acto 

y su objeto. 

Otra noción que nos permite entender a la jurisdicción 

como función soberana es el concepto de proceso que a continuación 

enuncio: (54) 11 El proceso jurisdiccional es la solución a un liti

gio dada por un tercero imparcial llamado juez pGblico nacional si

guiendo un procedimiento judicial 11 De ésto se desprende que el 

objeto mediato de la jurisdicción es la solución del litigio y a 

su vez considero que es el fin del acto jurisdiccional puesto que 

mantener el orden jurídico en vigor, constituye uno de los instrumen-

(53) Pallares,Eduardo. Derecho Procesal Civil 

Editorial PorrGa. México 1979. pag. 72. 

(54) Flores García,Fernando. Apuntes del Curso de Teoría General 

del Proceso 
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tos para la realiz<iciún de los fines del !Jerccho. 

Pienso de esta forma que l~ soluci6n debe ser incluida 

dentro del concepto de jurisdicci6n como su elemento, considerado 

como objeto mediato y como fi11 d~ la jurisdicción. 

Aunque resulta cierto que la jurisdicción substituye 

a la actividad privada 110 creo, quo:: ¡.>UL!cla ufirmursc, que es una c.:.:i

racterística privativa de la funci6n jurisdiccionul por lu que pienso 

·no debe ser incluida dentro Je su concepto. 

La imparcialidad en la composiciún de la litis, me pa

rece otro elemento de la jurisdicción puesto que en la emisión del 

acto el órgano del Estado no de!Jc uncont.r.:i.r a.tectado por el mi:::mo 

acto; lo que garantiza una justa ducisi6n, es decir, una decisión 

imparcial. 

Cuando consideramos la equidad y la Dnpurcialidad, es

tamos concibiendo a la norma •1cnerul y al.J:;tract.:i ..:omo ¡.nr.:imctro que 

permita juzgar en condiciones de justicia e imparcialidad puesto gue, 

no es el juzgador, el que crea la norma general, 61 t~n sólo la ada-

· C<ia por lo que lo importante en la función jurisdiccio1nl es ~n ma

yor grado la comprobación del d..:?rcch0 i:;ubjetivo violado c.k acuerdo 

con el precepto legislativo, es ducir, la justa, y pura ello, impar

cial actuación del juez. 

Una definición que nos resulta interesante por dHrle 

un carácter preponderante a la adecuación de la norma concrcl:i1 per

sonalizada e individualizada a lu norma abstracta general e irnpe.i:so

nal es la definición quu Ugo Rucco nos da de la jurisdicción: 
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(55) " La funci6n jurisdiccional o judicial es, pues, la actividad 

con que el Estado, interviniendo a instancia de los particulares, 

proveerá la realizaci6n de los intereses protegidos por el derecho, 

que han quedado insatisfechos por falta de actuación de la norma 

jurídica que los ampara ". 

Debido a estas consideraciones concluyo en que el con

cepto de proceso y el de jurisdicci6n son especies del mismo género; 

en otras palabras, considero al proceso como jurisdicción sin facul

tad, y a la jurisdicción con todas las características del proceso 

entendido en los términos señalados por el Doctor Flores García. 

Entendidos los criterios de diferenciaci6n del acto ju

risdiccional empezaré por definirlo por su género pr6xirno que es el 

de una facultad o potestad, por su objeto inmediato que es la compr~ 

baci6n acerca de la violación de un derecho subjetivo violado, por 

su objeto mediato que es la soluci6n a un litigio, si éste no existe; 

certificación de un estado de hecho, por su motivo constitu!do por 

ese conflicto de intereses, por el tipo de norma que crea, por el fin 

que el acto tiene y las condiciones de justicia y por tanto imparcia

lidad en que la funci6n se realiza; de todos estos elementos elaboré 

la siguiente definición: 

La jurisdicci6n es la facultad o potestad del Estado, con 

motivo de un conflicto de intereses, para lograr una composición a 

través de la comprobaci6n acerca de la existencia o violación de un 

derecho subjetivo violado, emitiendo una resolución imparcial que 

constituye el fin del acto creando una norma concreta personalizada 

e individualizada. 

so. 



CAPITULO III 

JURISDICCION, COMPETENCIA, Y CAPACIDAD SUBJETIVA 

l. Jurisdicción como Función Genérica y Competencia. 

En el momento en que se conciben dos vocablos, y éstos 

de alguna manera, en cuanto a significado se refiere, pueden oponer

se, diremos entonces que cada uno de ellos servirá para nombrar co

distintas. 

En el caso de la jurisdicción y competencia, estaremos 

en presencia de dos términos que se encuentran t.ntimamente relacio

nados. Con ésto quiero señalar que, aunque sean, la jurisdicción y 

la competencia, dos figuras afines, ésto no significa que las poda

mos identificar como la misma cosa. Este error, sucede con frecuen

cia, y se debe, a que por mucho tiempo se ha usado el término juris

dicción para designar al ejercicio de la función de la administraci6n 

de justicia. 

As! es que los procesalistas han definido a la competen

cia en forma diversa y han encontrado a la jurisdicción como un pre

supuesto procesal distinto de la competencia, como lo hace el autor 

de " Las Instituciones de Derecho Procesal Civil ", Piero Calamandrei, 

cuando se refiere a este respecto, hablando de los Códigos de Procedi

mientos Italianos, (1) 11 El nuevo Código ha indicado como presupues

tos procesales distintos la jurisdicción y competencia 11 

.· (1) Calamandrei ,Piero. Instituciones de Derecho Procesal Civil 

Ediciones Jurídicas Europa-América. Buenos Aires, Argentina. 

1973. Tomo II pag. 91. 51. 



Si bien, nos resulta claro entender respecto de estos 

dos presupuestos procesales su propia y única identidad, es más di

fícil el poder definir con precisi6n a la competencia; ésto, debido 

a la falta de estudios profundos acerca de su naturaleza, más que a 

la literatura jurídica que verse acerca de su determinación; es por 

eso, que aquí pondré especial énfasis en su naturaleza y definici6n. 

(2) " El tema de la competencia no es exclusivo del Derecho Procesal, 

sino que se refiere a todo el Derecho Público ". 

De esta forma se expresa el rango de amplitud que 

la competencia tiene; sabemos que todos los entes de Derecho PGblico 

tienen facultades que se encuentran en la ley, y el hecho de que di

chas facultades sean expresas es lo que les permite el ejercicio de 

su funci6n, por lo que, de esta forma, la competencia aqu! se refie

re a la facultad expresa en la ley para el desempeño de la actividad, 

es as!, como se entiende en términos generales a la competencia. La 

competencia jurisdiccional, es decir, la que se atribuye al poder 

j,udicial, también puede entenderse en sentido amplio1 (3) Posibili

dad de que actúe una jurisdicci6n, bien frente a otras esferas, po

deres o funciones del Estado, bien frente a otras ramas de la juris

dicci6n ". En esta definici6n Niceto Alcalá Zamora y Castillo trata 

de darnos un concepto basado en la incertidumbre acerca de qué poder, 

(2) G6mez Lara,Cipriano Teoría General del Proceso 

Textos Universitarios. México, 1976. pag. 141. 

(3) Alcalá Zamora y Castillo,Niceto y Levene,Ricardo, hijo. 

Derecha Procesal Penal Editorial Guillermo Kratt. L.T.D.A. 

Buenos Aires, Argentina. 1945. Tomo I, pag. 303. 
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funci6n o esfera debe conocer determinado negocio jurídico, en otras 

palabras, que prácticamente no cualquier 6rgano estatal puede cono

cer de un asunto determinado, sino que será uno creado, para resol

ver un tipo especifico de conflicto el que lo haga; esta definici6n 

se refiere a un tipo de oposici6n de 6rganos cuya estructura es muy 

diversa y el mismo autor define a la competencia en sentido estricto 

como posibilidad de juzgamiento (4) " cuando lo que se discute es 

qu6 tribunal, de los varios de un mismo orden y rango, deben conocer 

de un proceso ". En este caso las autoridades sobre las cuales se 

discute la competencia, son muy similares; aquí también la discusi6n, 

el conflicto o la incertidumbre acerca de la competencia del 6rgano 

es lo que caracteriza a la definici6n; si bien se entiende la compe

tencia como una posibilidad, aunque no se puede aceptar a la compe

tencia judicial como ello mucho menos se concibe a la misma defini

da en cuanto a la pertenencia del ejercicio de la facultad de juzgar. 

Ahora que también define a la competencia desde el pun

to de vista objetivo de esta forma: (5) 11 Serie de asuntos a que se 

extienden las atribuciones de un tribunal " Esta def inici6n me pa

rece imperfecta, puesto que, el conocimiento o la intervenci6n, se 

limita de acuerdo a criterios que regulan la actividad del órgano y 

~ste es el que posee la cualidad, no siendo ni la serie, o cantidad 

1o que es la competencia y menos el asunto; aunque la competencia 

se manifieste en una serie o cantidad de asuntos, ésto no es sino 

(4) Alcalá Zamora,Niceto y Levene Ricardo, hijo. ob.cit. pag. 303 

(5) idem, pag. 303. 
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un accidente, mas no la competencia en s!. Pero debemos decir que 

no debe negarse que cada competencia tiene una extensi6n que se 

encuentra limitada por las características que el asunto posee. 

Ahora que si admitimos la existencia de varias compe

tencias ésto obedece al hecho de que cada 6rgano jurisdiccional tie

ne atribuido el poder para resolver un tipo dado de casos, es decir, 

aqui encontrarnos un limite cualitativo de la competencia empero no 

existe un limite en cuanto al nGmero de asuntos, al menos en forma 

expresa que limite al 6rgano, este límite lo encontraremos en la ca

pacidad y prontitud que el 6rgano jurisdiccional tenga para la reso

luci6n de los conflictos de Derecho. 

El mismo Alcalá Zamora da una definici6n la cual nos 

muestra el género pr6ximo de la competencia; ésto es, que en sentido 

subjetivo él define as! a la competencia: (6) " Derecho y obligaci6n 

que un tribunal tiene de intervenir en determinados procesos o ne

gocios " 

.El derecho-obligación del 6rgano constituye en mi con

cepto el género pr6ximo de la competencia, esa facultad, atributo 

suyo es lo que comparte la competencia con la Jurisdicción, ahora 

que la intervenci6n del 6rgano, es un término solamente aproximado 

de lo que constituye en s! el objeto de la competencia. 

La idea más generalizada acerca del concepto de compe

tencia es la de ~sta concebida como la (7) " Medida del poder o facul

tad otorgado al 6rgano jurisdiccional para entender un determinado 

(6) ibídem, pag. 303. 

(7) G6mez Lara,Cipriano. ob.cit. pag. 141. 
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asunto ". O bien, como lirnitaci6n a la Jurisdicci6n, también como 

porci6n, es decir, que se entiende en términos generales a la com

petencia corno la Jurisdicci6n fraccionada, parcializada o dividida. 

Es inneglable que en ejercicio de la Jurisdicción el po

der de juzgamiento, lleva consigo una limitación cualitativa relati

va, expresa, debido a que la ley especial que regula la actividad 

del órgano limita la capacidad de ejercitar el juzgamiento, atendiendo 

estas limitaciones al tipo de asunto jurídico, y al limitarse el tipo 

de asuntos en los que el órgano podrá realizar la función jurisdiccio

nal, encontraremos un limite cuantitativo tácito al ejercicio de la 

administraci6n de justicia, y otro expreso representado por el crite

rio de distribución de procesos que es el turno. 

Respecto a la competencia entendida como porción de 

Jurisdicción podemos decir que debemos comprender a la función de 

aplicaci6n de normas generales corno una función homogénea, y también 

debemos comprender que el ejercicio de la función no constituye en 

s! un acto o repetici6n de un tipo de actos por lo que, debernos mani

festar que son funciones distintas, as! es que no podemos decir aun

que por razones de claridad en la exposición del concepto y por ra

zones pr~cticas en enseñanza del Derecho, ambos motivos muy importan

tes, que podemos conceptuar la competencia como parte o fracción de 

Jurisdicción. 

Decir que la jurisdicción se fragmenta, significa que 

la actividad de juzgamiento se parcializa y en su ejercicio ésto no 

sucede, puesto que, siendo la verdadera competencia la que se atribu

ye al órgano, ~ste por s! mismo realiza la labor de juzgamiento, y 
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su expresi6n formal en acto ( sentencia ) en modo completo, para 

fraccionarse, o dividirse la Jurisdicci6n requiere en este sentido, 

que 1a labor, e1 quehacer jurisdiccional se fragmentara, aan en este 

supuesto, e1 6rgano que conociese de un sector de1 proceso realizaría 

dentro de éste una funci6n completa, ya que siendo la administraci6n 

de justicia una funci6n del Estado, ésta se dará completa, es decir, 

con un poder material y otro legal para hacerlo. 

As! es que existe literatura escasa acerca de la natu

raleza de la competencia, sin embargo, dos famosos procesalistas ita

lianos (8) Ugo Rocco y (9) José Chiovenda nos expresan respectivamen

te la verdadera esencia, la característica especial de 1a competencia 

esto es la actividad, la práctica, el ejercicio del juzgamiento. La 

competencia no surge como una necesidad social, como surge el Estado, 

o corno 1a Jurisdicci6n, que es funci6n exclusiva de1 mismo, la compe

tencia surge como un satisf actor a la necesidad de la organización ju

dicial, para administrar justicia, el poder del Estado, es Gnico e 

indivisible, se fracciona en todo caso para su ejercicio, principio 

b~sico de nuestro sistema constitucional. 

Además para distinguir a la Jurisdicci6n y la Competen

cia, aunque no sea para definir a esta Gltima, recurriré a la distin-

(8) Rocco,Ugo. Derecho Procesal Civil 

PorrGa Hnos. y Cía. México, D.F. pag. 200. 

(9) Chiovenda, José. Principios de Derecho Procesal Civil 

Editorial Reus. Madrid, España, 1925. pag. 440. 
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ci6nque hace el procesalista Humberto Briseño Sierra (10) "La com

petencia viene dada por la ley, que en términos abstractos habla de 

una cierta funci6n o de vurias, sino por la normatividad del oficio " 

Esto significa que es distinta la fuente legal que regula a la fun

ci6n a la que regula el ejercicio de ia misma. 

Señalaré ahora una def inici6n que concibe a la competen

cia como la Jurisdicci6n atribuida al 6rgano: (11) " Facultad y deber 

de un juzgado o tribunal para conocer de determinado asunto "; esta 

definici6n m&s que err6nea me parece incompleta ya que carece de una 

explicaci6n del por qué de la limitaci6n cualitativa de la facultad. 

Diré entonces que la facultad genérica es la Jurisdic

ci6n, y la facultad para ejercitarla es la competencia, y es el ejer

cicio la actividad práctica de juzgar la que se divide homogeneamente 

con respecto a las caracter!sticaz que los asuntos jurídicos poseen. 

Después de estas consideraciones, me permito elaborar la siguiente 

definici6n: 

Competencia es la facultad y obligacidn de practicar la 

funci6n jurisdiccional respecto de los asuntos que poseen las carac

terísticas que el 6rgano jurisdiccional requiere para su actuaci6n. 

2. Criterios de Competencia. 

El primer criterio al que me referiré será el funcional. 

De hecho, todos los 6rganos jurisdiccionales realizan una actividad 

que tiene la misma naturaleza, actividad destinada o encaminada a dar 

(10) Briseño Sierra,Humberto. Derecho Procesal 

Cárdenas Editor. México 1969. la. Edición. Tomo II pag. 276. 

(11) De Pina,Rafael y Castillo Larrañaga,José. Instituciones de Derecho 

Procesal Civil 

Editorial PorrGa, S.A. México 1978. 12 ava.Edici6n. pag. 88. 
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solución a un conflicto de Derecho. 

Ahora que los asuntos jurídicos debido a sus caracte

rísticas requieren de cierta especializaci6n; de esta forma, cuando 

hablamos de criterios de competencia, hablaremos do los instrumentos 

que permiten a la Auministraci6n de Justicia hacer una distribución 

.de los asuntos jurídicos de tal manera que sea el Tribunal idóneo 

el que conozca del asunto particular. 

Entonces, la funci6n concreta de juzgar requiere de los 

criterios para realizar en forma más eficaz su tarea, la cual tiene 

una naturaleza dinámica a diferencia de la actividad genérica o ju

risdiccional. 

Encontramos en la actividad concreta de juzgar- cierta 

homogeneidad, debido a que es una actividad destinada a dar soluci6n 

a una controversia, pero encontramos también el caso de las Cortes 

Penales Mexicanas en las cuales existió en el juez sentenciador cier

ta diversidad en sus funciones y es claro que por la actividad que 

cada uno realizaba se iba a determinar la competencia, en este caso, 

la función sí constituía un criterio entendida como la función en 

su parte heterogénea, ya que es una tarea la del juez sentenciador, 

y otra la del juez instructor; El mismo problema se presenta, cuando 

encontramos diversidad en la función, como es el caso de la activi

dad de resolución simple en oposición a la actividad revisora, ten

dremos que recurrir a la ley positiva para que ésta designe a la au

toridad que ha de realizar la función de volver a conocer de un punto 

del litigio o la totalidad de éste,siendo esta autoridad la misma, 

una igual a ella, u otra diversa. 

SB. 



En este supuesto }a función determina el grado enten

dido ~ste como nivel de jerarquía del 6rgu.no j u.r i;;U.iccional. 

El segundo criterio a estudiar ser& así el grado, pero 

no debernos cometer el error de entenderlo como el 9rado jerárquico 

·atribuído al órgano jurisdiccional, sino en los t~rminos en que lo 

hace el Doctor Flores García {12) " Debemos entender al grado como 

nivel de juzgamiento del asunto jurídico ", aun~ue es oµortuno el se

que el juzgamiento posterior requiere un grado jerárquico su

al del juzgamiento anterior, para el caso de nulificar la do

y crear una nueva en un sentido diferente. 

Ya hemos m~ncionado que el Poder Judicial requiere para 

afectuar su actividad una distribución del trabajo, y ésta se reali

za geogr&ficamente, y el criterio de competencia geográfico es cono

cido como criterio territorial, esta división del ejercicio de la 

Jurisdicción, como dice el Licenciado G6mcz Lara, {13) " Se determi-

na por circunstancias y factores de tipo geográfico, demográfico, eco-· 

nómico y social " 

La organización judicial a través de ordenamiento legal, 

designa, por medio de criterios, el o los juzgados a los que las par

tes en conflicto pueden acudir para que sea resuelto el negocio jurí

. dice en particular, en el caso de la competencia en raz6n del terri-

· torio, la ley, específicamente el artículo 149 del Código de Procedi

mientos Civiles para el D.F. concede a las partes la elecci6n del ór

. gano Jurisdiccional para la resoluci6n del asunto. 

(12) Flores García,Fernando. Apuntes del Curso de Teoría General 

U.el Proceso 

(13) G6mez Lara,Cipriano. ob.cit. ?ag. 145. 
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Basándose en la legislaci6n vigente el procesalista me

xicano Eduardo Pallares afirma que (14) " La jurisdicción no puede 

prorrogarse ", y acepta la excepci6n que hace el artículo 149 del 

Código de Procedimientos Civiles, en otras palabras, la pr6rroga fun

ciona corno criterio de competencia en los términos que el artículo 

ya mencionado señala. 

Por otra parte, encontramos a la cuantía del asunto, 

como criterio de competencia que el artículo 144 del Código de Proce

dimientos Civiles acepta como tal; desgraciadamente los casos de es

caso valor son juzgados a un nivel de calidad, en términos de admi

nistración de justicia muy baja, igual que el estado de los inmuebles 

y condiciones generales de los juzgadores, todo ésto debido a la 

simplicidad aparente de estos juicios a los que evidentemente, se les 

resta por falta de elevada cuantía una debida importancia. De esta 

forma un asunto que representa una fuerte cantidad de dinero será re

suelto por un órgano de alta jerarquía y con gran eficiencia. 

En el caso del siguiente criterio de competencia a enun

ciar, el motivo por el cual nuestra legislaci6n lo reconoce es por 

la especializaci6n que se requiere para la resolución de controver

sias jurídicas, es decir, que el conocimiento profundo de una de las 

áreas específicas del Derecho permite la precisa aplicaci6n de normas 

en tanto que la actividad de juzga.miento sobre asuntos de varias ma

terias provocaría además de una complejidad en el 6rgano para el 

eficiente desempeño de funciones, la pluralidad de jueces en el mismo 

(14) Pallares,Eduardo. Derecho Procesal Civil 

Editorial Porraa. México. 1979. pag. 90. 
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tribunal, por lo que existe la divisi6n de funciones atendiendo a 

este criterio que no es otro gue la materia. 

(15) " La reconvención produce el efecto de hacer com

petente para conocer de ella al juez que lo es para conocer de la 

primitiva demanda Así se expresa el criterio de competencia de-

nominado reconvenci6n recogido en nuestra legislación por el artícu

lo 160 del C6digo de Procedimientos Civiles que nos dice: " En la 

reconvención es juez competente el que lo sea para conocl.!r de la de

manda principal, aunque el valor de aqullla sea inferior a la cuantía 

de su competencia, pero no a la inversa ". Esto significi.l que t:l ac

tor por motivo del monto del asunto acude a un 6rgano jurisdLccional 

competente y se considera a su demanda como la principal y s.i ~urge 

otra en el mismo juicio de misma o menor cuantía para el cu.:il sea 

competente el juez, entonces ahí conocerá del litigio aqué1 que rr-

cibi6 la demanda primitiva, no en el supuesto que el monto exceda '"ü 

permitido para conocer del asunto; y segan el profesor cm~rito de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de . .Néxico, 

Eduardo Pallares (16) " Esta clase de competencia ha dado lugar .:.tl 

principio jurídico de que el que puede lo más puede lo menos, pero 

no a la inversa " Esta figura m.!í.s que constituir un criterio de t:um

petencia, es un mecanismo para el efectivo cumplimiento de la acu

mulaci6n, pues, la reconvcnci6n simplemente tiene como efecto a..::umu

laci6n de causas conexas. 

(15) De Pina,Rafacl y Castillo Larrañaga,José. ob.cit. pag. 94. 

(lG) Pallares,Eduardo. ob.cit. pag. 89. 
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A continuación explicaré otros dos criterios de compe

tencia y lo haré casi simultáneamente porque entre ellos existe un 

vínculo muy estrecho. 

Los dos se encuentran contenidos en el C6digo de Pro

cedimientos Civiles, la acumulaci6n en el artículo 31 y la conexidad 

de la causa en la fracci6n III del artículo 35, en este artículo 31 

se señala que las acciones que se tengan en contra de una persona 

sobre una misma cosa y provengan de una misma causa deben contener

se en una sola demanda, y para entender cabalmente a estos dos cri

terios expondremos la siguiente explicaci6n, que nos lleva a pensar 

que, la excepci6n de conexidad de la causa es un mecanismo de control 

para el efectivo funcionamiento de la acumulaci6n en un principio de 

acciones y por ende en un momento posterior, de litigios y autos; 

Este artículo tiene por finalidad agilizar el procedimiento a efec

to de que no sea declarada procedente la excepci6n de conexidad. Por 

tanto, mediante la acumulaci6n de las acciones, se busca, primero, 

una economía procesal y en segundo término, que no existan senten

cias contradictorias, por lo que se ordena que de estas acciones co

nozca un s6lo juez • 

Por otra parte, en caso de que el actor no demande en 

términos del artículo 31, es decir, que ponga en manos de varios juz

gadores causas conexas el legislador introduce en el ordemaniento le

gal correspondiente la posibilidad de que sea el demandado quien re

clame que, ya estando en juzgarniento dos o más juicios de causas co

nexas, se acumulen los autos del juicio más nuevo al más antiguo, e 

invocaré, otra vez, al Profesor Eduardo Pallares quien encuentra a la 
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conexidad de la causa como un criterio independiente de la acumulaci6n, 

para que en sus propios términos se explique lo anterior (17) " Compe

tencia por raz6n de la conexi6n de causas " Tiene lugar esta competen

cia cuando en 2 o más juicios se ventilan causas conexas, en cuyo caso 

procede la llamada excepci6n de conexidad. El efecto procesal que pro

duce, consiste en que el juicio nuevo deberá acumularse al anterior ". 

A este respecto s6lo agregaré que es la conexidad de la causa la que 

produce la acumulaci6n y nuestra ley vigente otorga la excepci6n de 

previo y especial pronunciamiento para que la acumulaci6n se realice. 

Ahora hablaremos de la prevenci6n como criterio de compe

tencia, pero podemos encontrar esta palabra como llamado de atenci6n o 

indicaci6n que el juez hace a alguna de las partes sobre alguna actua

ci6n y en otro sentido además de ser ·(18} " La aplicaci6n en materia 

judicial del principio del que es primero en tiempo es primero en Dere

cho "; es consecuencia de la libertad que tiene el actor de elegir; 

cuando esto sea procesalmente posible entre 2 o más 6rganos jurisdic

cionales para el conocimiento de su asunto, y ya elegido el 6rgano los 

demás serán o (19) " continuarán siendo competentes en potencia para 

el caso de que aquel abandone dicho conocimiento por recusaci6n o ex

cusa ". En otras palabras, la prevenci6n como criterio de competencia 

es la aceptaci6n que hace el juez del asunto jurídico, siendo también 

en este sentido uno de los efectos de emplazamiento. 

El criterio atípico sostenido por Becerra Bautista nos di 

ce que, al igual que en la pr6rroga territorial y en la prevenci6n fa

cultan al actor a elegir dentro de un cierto límite al juzgador 

(17) ídem, pag. 87. 

(18) G6mez Lara,Cipriano. ob.cit. pag. 146. 

(19) Pallares,Eduardo. ob.cit. pag. 88. 
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que habrá de conocer de su litigio. Aquí de acuerdo al criterio atí

pico reconocido por el artículo 3o. de la Ley Orgánica de los Tribu

nales de Justicia del fuero coman del Distrito Federal, se permite 

que sean los árbitros quienes conozcan de los negocios civiles en 

caso de que los interesados decidan acudir ante ellos, aunque éstos 

componedores de litigios no cuenten con la autoridad püblica para ha

cer cumplir sus laudos. 

El turno: (20) " Este es un fen6meno de afinaci6n de la 

competencia que se presenta cuando en el mismo lugar, en el mismo par 

tiáo o distrito judicial, o en la misma poblaci6n, existen dos o más 

jueces que tienen la misma competencia tanto por materia como por te

rritorio, grado y cuantía. El turno es un sistema de distribuci6n de 

los asuntos nuevos entre diversos 6rganos jurisdiccionales " 

Así explica el Profesor de Teoría General del Proceso 

Cipriano G6mez Lara, el criterio del turno y a sus palabras podemos 

agregar que este sistema de distribuci6n se presenta para evitar el 

exceso de trabajo de un juez o algunos de ellos mientras que otro 

u otros tienen un volumen de procesos inferior, y de esta forma al 

haber una cantidad de casos distribuidos en forma 6ptima se evitan, 

valga la expresi6n, un congestionamiento dentro del quehacer juris

diccional. 

El artículo 13 constitucional nos señala un criterio 

personal regulador de la competencia judicial, y éste consiste, como 

el mencionado artículo consigna, en la prohibici6n del juzgamiento por 

(20) G6mez Lara,Cipriano. ob. cit. pag. 146. 
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leyes privativas ni por tribunales especiales, y tan s6lo reconoce 

el fuero militar, aunque cuando en el conflicto se involucre a un 

individuo que no se encuentre sujeto a dicho fuero, el caso se ven

tilará de acuerdo a las leyes del orden civil. 

Para finalizar esta breve exposición acerca de los cri

terios para la determinación de la competencia iudicial, hablaré de 

uno que es referido por el (21) Dr. Flores García, catedrático de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México y 

que se encuentra en el artículo 191 del Códiqo de Procedimientos Ci

viles para el Distrito Federal, el cual, se refiere a la remisión del 

caso, cuando la recusación del maqistrado se ha declarado procedente; 

entonces del asunto conocerá el iuzqado siquiente en ndmero y en el 

caso de que el juzgado recusado sea el Gltimo pasará al primero. 

3. Capacidad Subjetiva A) En Abstrcto; B) En Concreto. 

Requiere una explicación que por suerte no necesita de 

mayor artificio, el sentido en que ahora nos referimos a la capaci

dad. 

Hablaremos aqu!, de la capacidad que en un principio una 

persona tiene, para desempeñar el cargo de juzgador, y luego, en un 

segundo momento, nos referiremos a las condiciones que permiten al 

juez conocer de un litigio, y a contrariu sensu la falta de impedimen

tos para poder realizar su actividad. 

Esta doble visión de la capacidad se debe a Niceto Alca

lá Zamora y Castillo, y a Ricardo Levene en su Derecho Procesal Penal 

(21) Flores García,Fernando. cit. 
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(22) y nombran, capacidad en abstracto, a los requisitos para el nom

bramiento del juez y capacidad en concreto a la falta de impedimentos 

.. para conocer de un conflicto determinado. 

A) Capacidad en abstracto. 

Nuestra ley positiva señala las características que una 

persona debe tener para poder ser juez, ésto debido a la necesidad 

existente de asegurar de la mejor manera posible la eficacia del juz

. gador. 

Pretendiendo conocer cuáles son los requisitos para ser 

juez en nuestro país habremos en primer término señalar la forma en 

que se organiza la administraci6n de juRticia, la primera por su im

portancia es .. la justicia. federal, y en segundo término mencionaremos 

a la justicia local; siguiendo este orden de ideas, mencionaré los 

tribunales que componen el Poder Judicial Federal como lo señala el 

art!culo lº de la " Ley Orgánica del Poder Judicial Federal ". 

" El Poder Judicial de la Federaci6n se ejerce: 

I. Por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n; II Por 

los Tribunales Colegiados de Circuito; III. Por los Tribunales Uni-

:é. tarios de Circuito; IV. Por los .Juzgados de Distrito; V. Por el Jurado 

Popular Federal; y, VI. Por los Tribunales de los Estados y del Dis

trito Federal, en los casos previstos por el artículo 107, fracci6n XII 

de la Constituci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, y en los 

demás en que, por disposici6n de la ley, deban actuar en auxilio de la 

justicia federal. 

(22) Alcalá Zamora,Niceto y Levene,Ricardo hijo. ob.cit. paga. 328 y 329. 
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Siendo el tribunal de más alta jerarquía la Suprema Cor

te de Justicia se encuentra integrada en primer término por:(23) vein-

tiun ministros numerarios y de 5 supernumerilrios " 

Es en la Constitución General de la Repdblica donde se 

encuentran los requisitos de elecci6n que son los siguientes: (24) 

I. " Ser ciudadaro mexicano por nacimiento, en pleno ejer

cicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. No tener más de 65 años de edad, ni menos de 35, el . \ 

día de la elecci6n. 

III. Poseer el día de la elección con antigiledad mínima 

de cinco años, título profesional de abogado expedido por la autori

dad o corporaci6n legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pe

ro si se tratare de robo, fraude, falsificaci6n, abuso de confianza 

u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto pdblico, 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y, 

V. Haber residido en el pa!s durante los altirnos cinco 

años, salvo el caso de ausencia en el servicio de la RepQblica por un 

tiempo menor de seis meses ". 

También se señalan los requisitos de los demás funciona

rios de dicha suprema Corte, haciéndose una ennumeraci6n de ellos y 

luego señalándose los requisitos para su nombramiento (25) " La Supre

. ma Corte de Justicia tendrá: un Secretario General de Acuerdos: un 

(23) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n. Art. 2. 

(24) Constituci6n General de la RepGblica Mexicana. Art. 95. Fracciones 

lera. a la V. 

(25) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Art. 6. 
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Subsecretario de Acuerdos; los Secretarios de trámite; Oficiales Mayo

res y Actuarios necesarios para el despacho, un redactor del Semanario 

Judicial de la Federaci6n y un compilador de leyes vigentes, debiendo 

ser todos ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos, a-

bogados con titulo expedido por autoridad legalmente facultada para 

otorgarlo, tendrá, además, dependientes de las Salas, los funcionarios 

y empleados a que se refiere el articulo 18 de esta ley y los emplea

dos subalternos que determine el presupuesto. 

Para ser Secretario General o Subsecretario de Acuerdos 

se requiere además, ser mayor de treinta años y tener por lo menos, 

cinco años de práctica profesional; los demás funcionarios deberán te-

ner práctica profesional no menor de tres años ". 

Además (26) 11 Cada Sala tendrá: Un Secretario de Acuer-

dos, un secretario para asuntos administrativos, Secretarios de Estu-

dio y Cuenta, Actuarios y personal subalterno; los Secretarios y Ac-

tuarios deberán ser licenciados en derecho, tener, por lo menos tres 

años de práctica profesional y ser de reconocida buena conducta 11 

El artículo 30 de la Ley Orgánica de Tribunales del Po-

der Judicial Federal nos indica que cada uno de los Tribunales Unita

rios de Circuito se compondrá de: Un Magistrado, Secretarios, Actua

rios, y empleados. 

El artículo 31 señala sus requisitos: Para ser Magis~ra

do: 1) Ser mexicano por nacimiento; 2) En pleno ejercicio de sus de

rechos; 3) Mayor de treinta y cinco años; 4) Tener título de Licenciado 

(26) Ley Orgánica del.Poder Judicial de la Fed~raci6n, art. 16. 
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en Derecho, legalmente expedido; 5) Tener buena conducta; 6) Cinco 

años de ejercicio profesional mínimo. 

Para ser Secretario: Debe llenar los mismos requisitos 

que el magistraclo a excepción de la edad. 

Es necesario para ser actuario en un Tribunal Unitario 

de Circuito; 1) Ser ciudadano mexicano; 2) En pleno ejercicio de sus 

derechos; 3) Tener titulo de Licenciado en Derecho expedido legalmen

te y, 4) De reconocida buena conducta. 

Siguiendo con los tribunales que forman el Poder Judicial 

Federal, señalaremos los requisitos de nombramiento de funcionarios 

de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

(27) " Los Tribunales Colegiados de Circuito se compon

drán de tres magistrados, de un Secretario de Acuerdos y del nGmero 

· de Secretarios, Actuarios y empleados que determine el presupuesto ". 

El articulo 2° bis nos señala que para todos estos fun

cionarios son válidos los requisitos necesarios para ser magistrado 

de circuito. 

" Cada uno de los Juzgados de Distrito se compone de un 

Juez, Secretarios Actuarios y empleados " 

Los requisitos para el Juez de Distrito son los siguien

tes: (28) " Ser mexicano por nacimiento; 2) En pleno ejercicio de sus 

derechos; 3) Mayor de treinta años; 4) Tener título de Licenciado en 

Derecho; 5) De buena conducta; 6) Tener mínimo tres años de ejercicio 

(27). Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, art. I bis. 

(28) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n, art. 38. 
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profesional " 

Para ser Secretario de Juzgado de Distrito: (29) " Se 

requieren las mismas condiciones que para ser Juez de Distrito a 

excepci6n de la edad minimü ". 

Los actuariou dcbor511 (JO) " Ser mexicanos por nacimien

to, en pleno ejercicio de su!; unri:chos, tener tituto de Licenciado en 

Derecho expedido legalmente y de reconocida buena conducta, aunque 

la Suprema Corte puede dispensar el requisito del titulo profesional " 

En Gll'. i.mo término mencionaré con respecto a la justicia 

federal al jurado ~opular cuyos miembros deben llenar los tres requi

sitos que a continuaci6n se señalan: (31) 1) Ser ciudadano mexicano 

en pleno goce de sus derechos; 2) Saber leer y escribir; 3) Ser veci

no del Distrito Judicial en que deba desempeñar el cargo desde un año 

antes, por lo menos, del día en que se publique la lista definitiva 

de jurados. 

Proseguiré ahora ennurnerando y señalando, en primer tér

mino los tribunales que componen la justicia del fuero coman del Dis

trito Federal, y en segundo lugar mencionaré los requerimientos para 

el desempeño de los cargos en los mencionados tribunales. 

Es la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 

Fuero Coman del Distrito Federal, el instrumento legal que nos indi

ca a qué Tribunales corresponde la justicia local del Distrito Fede

ral y éstos son: (32): 

(29) ídem, art. 38. 

(30) ibidem, art. 38. 

(31) ibidem, art. 54 

(32) Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Coman del 

Distrito Federal. art. 2. 
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I. " Los jueces de paz; II. Derogada *; III. Jueces de 

Primera Instancia de lo Civil; IV. Jueces de lo Familiar; v. Los 

Arbritos; VI. Los Jueces Penales; VII. Presidentes de Debates; VIII. 

Jurado Popular; IX. Tribunal Superior de Justicia; x. Funcionarios 

y Auxiliares de la Administraci6n de Justicia. 

Los requisitos para Magistrado del Tribunal Superior 

de Justicia se encuentran en el artículo 26 de dicha Ley Orgánica y 

son los que menciono a continuaci6n: (33) A) Ser mexicano por nacimien

to; en ejercicio de sus derechos civiles y políticos; D} No tener me

nos de treinta años de edad ni m~s de sesenta y cinco el d!a de la 

designación; C} Ser abogado, con título debidamente registrado en la 

Dirección General de Profesiones; D) Acreditar, cuando menos cinco 

años de práctica profesional; E) Ser de notoria moralidad; F) No ha

ber sido condenado por sentencia irrevocable por delito intencional, 

que le imponga más de un año de prisión. Si se tratare de robo, frau

de, falsificación, abuso de confianza, peculado, violaci6n de secre

tos, cohecho, abuso de autoridad, abandono de funci6n, u otro que le

sionare seriamente la buena fama en el concepto pGblico, inhabilitará 

para el cargo cualquiera que haya sido la pena. 

Los requisitos para ser Juez de lo Civil son los mismos 

que para Magistrado de Tribunal Superior de Justicia, de la misma for

ma que los Jueces de lo Familiar y Jueces Penales. 

* Antiguamente había juzgados menores. 

(33) idem, art. 26. 
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(34) " Para ser Juez de Paz se requiere: A) Ser ciuda

dano mexicano; B) Ser abogado con título registrado en la Direcci6n 

General de Profesiones; C) No haber sido condenado por sentencia irre

vocable por delito intencional. 

Los requisitos para ser Secretario de Acuerdos o Actuario 

de los Juzgados Civiles son: (35) A) Ser ciudadano mexicano; B) Abo

gado con título registrado en la Direcci6n General de Profesiones; C) 

Tener tres años de práctica profesional, contada desde la fecha de ex

pedici6n del título; y, O) Tener buenos antecedentes de moralidad, a 

juicio del juez que lo nombre. Los Secretarios de Acuerdos de los 

Juzgados de lo Familiar tienen que llenar todos estos requisitos que 

menciona el artículo 60, lo mismo que para los Secretarios de los Juz

gados Penales, artículo 76, de la Ley Orgánica de T.F.O.F. 

Los Jueces de Paz y los Secretarios de los Juzgados do 

Paz deberán cumplir con las siguientes condiciones: (36) A) Ser ciuda

dano mexicano; B) Ser abogado con título registrado en la Dirección 

General de Profesiones; C) No haber sido condenado por sentencia irre

vocable por delito intencional. 

Los requisitos para fungir corno parte del Jurado Popular 

son nueve y son los siguientes: 

(37) A) Ser mayor de 21 años; B) Estar en pleno goce de 

sus derechos civiles; Tener un modo honesto de vivir y buenos antece

dentes de moralidad; C) Tener una profesi6n trabajo o industria, que 

(34) ibidem, art. 95. 

(JS) ibidem, art. 62. 

(36) ibidem, art. 95 

(37) ibidem, art. 103. 
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le proporcione por lo menos un haber o renta diarios equivalente al 

salario rn1nirno; D) Saber hablar, leer, y escribir eficientemente la 

lengua nacional; E) Tener cuando menos 5 años de residencia en el 

territorio jurisdiccional donde deba desempeñar sus funciones; F) 

No haber sido condenado por delito intencional no político; G) No es

tar procesado; H) No ser ciego, sordo ni mudo; I} No ser ministro de 

.ningún culto ni tener ninguna de las incompatibilidades que la ley 

señala. 

B) Capacidad en Concreto. 

Existen impedimentos que hacen a un juez incompetente 

para el caso singular que se presenta, ésto significa en t~rminos de 

Alcalá Zamora, falta de capacidad procesal en concreto; y siguiendo 

con la competencia del juez mencionaré los impedimentos de los fun

cionarios para conocer de los casos que se presenten para su resolu

ci6n. 

La Ley de Amparo señala las causas por las que los mi

nistros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de los Tri

buna1es Colegiados de Circuito, Jueces de Distrito y autoridades del 

orden coman deben, declararse impedidos: 

(38) I. Si son c6nyuges o parientes consanguíneos o afi

nes de alguna de las partes o de sus abogados o representantes, en 

linea recta, sin limitación de grado; dentro del cuarto grado, en la 

colateral por afinidad; II. Si tienen inter~s personal en el asunto 

que haya motivado el acto reclamado; III. Si han sido abogados o apo-

(38) Nueva Legislaci6n de Amparo Reformada, art. 66. 
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derados de alguna de las partes, en el mismo asunto o en el juicio 

de amparo; IV. Si hubiezen tenido con anterioridad el carácter de 

autoridades responsables en el juicio de amparo, o si hubiesen acon

sejado como asesores la resolución reclamada; v. Si tuviesen pendien

te algGn juicio de amparo, semejante al de que se trata, en que figu

ren como partes; VI. Si tuviesen amistad estrecha o enemistad manifie~ 

ta con alguna de las partes o sus abogados o representantes. 

En materia de amparo, no son admisibles las excusas vo

luntarias. S6lo podrán invocarse, para no conocer de un negocio, las 

causas de impedimento que ennumera este artículo, las cuales determi

nan la excusa forzosa del funcionario. 

El ministro, magistrado o juez que, teniendo impedimen

to para conocer de un negocio, no haga la manifestación correspondien

te, o que, no teniéndolo, presente excusa apoyándose en causas diver

sas de las de impedimento, pretendiendo que se le aparte del conoci

miento de aquél, incurre en responsabilidad. 

También el Código Federal de Procedimientos Civiles se

ñala impedimentos en el artículo 39, a Magistrados o Ministros y que 

son: 

I. Tener interés directo o indirecto en el negocio; II. 

Tener dicho interés su cónyuge, sus parientes consanguíneos en línea 

recta, sin limitaci6n de grado, los colaterales dentro del cuarto y 

los afines dentro del segundo; III. Tener, el funcionario de que se 

trate, su cónyuge o sus hijos, relación de intimidad con alguno de 

los interesados, nacida de algGn acto religioso o civil, sancionado 
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o respetado por la costumbre; IV. Ser pariente, por consanguinidad 

o afinidad, del abogado o procurador de alguna de las partes, en los 

mismos grados a que se refiere la fracci6n II; V. Ser, él, su c6nyu

ge o alguno de sus hijos, heredero, legatario, donante, donatario, 

socio acreedor, deudor, fiado, fiador, arrendatario, arrendado prin

cipal, dependiente o mensal habitual de alguna de las partes, o ad

ministrador actual de sus bienes; VI. Haber hecho promesas o amena

zas, o manifestado de otro modo su odio o afecto por alguno de los 

litigantes; VII. Haber asistido a convites que die~e o costeare es

pecialmente para él alguno de los litigantes, después de comenzado 

el negocio; VIII. Admitir, él, su c6nyuge o alguno de sus hijos, dá

divas o servicios de alguna de las partes, después de empezado el ne

gocio de que se trate; IX. Haber sido abogado o procurador, perito o 

testigo en el negocio de que se trate; X. Haber, por cualquier moti

vo externado, siendo funcionario judicial, su opini6n, antes del fa

llo; XI. Haber conocido como juez, magistrado o ministro, árbitro o 

asesor; resolviendo algún punto que afecte el fondo de la cuestión, 

en la misma instancia o en alguna otra; XII. Seguir, él o alguna de 

las personas de que trata la fracción II, contra alguna de las par

tes, un proceso civil como actor o demandado, o una causa criminal, 

como acusador, querellante o denunciante; XIII. Haber sido, alguna 

de las partes o sus abogados o patronos, denunciante, querellante 

o acusador del funcionario de que se trate o de alguna de las perso

nas mencionadas en la fracci6n II; XIV. Ser, él o alguna de las per

sonas de que trata la fracci6n II, contrario de cualquiera de las par

tes, en negocio administrativo que afecte sus derechos; XV. Seguir, 
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él o alguna de las personas de que trata la fracci6n II, algún pro

ceso civil o criminal en que sea juez, agente del Ministerio Públi

co, árbitro o arbitrador, alguno de los litigantes; XVI. Ser tutor 

o curador de alguno de los interesados, y, XVII. Estar en una situa

ci6n que pueda afectar su imparcialidad en forma análoga o más gra

ve que las mencionadas. 

La justicia del Fuero Común señala en el C6digo de Pro

cedimientos Civiles impedimentos para magistrado, juez o secretario 

en su articulo 170 y que son: 

I. En negocio en que tenga interés directo o indirecto; 

II. En los negocios que interesen de la misma manera a su c6nyuge o 

a sus parientes consanguíneos en linea recta sin limitaci6n de grados, 

a los colaterales dentro del cuarto grado y a los afines dentro del 

segundo; III. Siempre que entre el funcionario de que se trate, su 

c6nyuge o sus hijos y algunos de los interesados, haya relaci6n de in

timidad nacida de algGn acto civil o religfoso, sancionado y respeta

do por la costumbre; IV. Si fuere pariente por consanguinidad o afi

nidad, del abogado o procurador de alguna de las partes, en los mis

mos grados a que se refiere la fracci6n II de este articulo; V. Cuan

do él, su c6nyuge o alguno de sus hijos sea heredero, legatario, do

nante, donatario, socio, acreedor, deudor, fiador, fiado, arrendador, 

arrendatario, principal, dependiente, o comensal habitual de alguna 

de las partes o administrador actual de sus bienes; VI. Si ha hecho 

promesas o amenazas, o ha manifestado de otro modo su odio o afecto 

por alguno de los litigantes; VII. Si asiste o ha asistido a convites 

que especialmente para él diere o costeare alguno de los litigantes, 
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después de comenzado el pleito, o si. tiene mucha familiaridad con 

alguno de ellos, o vive con él, en su compañia, en una misma casa; 

VIII. Cuando después de comenzado el pleito, haya admitido él, su 

c6nyuge o algunos de sus hijos, dádivas o servicios de alguna de las 

partes; IX. Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo en el 

negocio de que se trate; X. Si ha conocido del negocio corno juez, &r

bitro o asesor, resolviendo algún punto que afecte a la substancia de 

la cuesti6n, en la misma instancia o en otra; XI. Cuando él, su c6n

yuge o alguno de sus parientes consanguíneos en linea recta, sin li

mitaci6n de grados, de los colaterales dentro del segundo, o de los 

afines en el primero, siga contra alguna de las partes, o no ha pasa

do un año, de haber seguido un juicio civil, o una causa criminal, co

mo acusador, querellante o denunciante, o se haya constituido parte 

civil en causa criminal seguida contra cualquiera de ellas; XII. Cuan-

do alguno de los litigantes o de sus abogados es o ha sido denuncian

te, querellante, o acusador del funcionario de que se trate, de su 

c6nyuge, o de alguno de sus expresados parientes, o se ha constitui

do parte civil en causa criminal seguida contra cualquiera de ellos, 

siempre que el Ministerio Público haya ejercitado la acci6n penal; 

XIII. Cuando el funcionario de que se trate, su c6nyuge o alguno de 

sus expresados parientes sea contrario a cualquiera de las partes en 

negocio administrativo que afecte a sus intereses; XIV. Si él, su 

c6nyuge o alguno de sus expresados parientes sigue algún proceso ci

vil o criminal en que sea juez, agente de Ministerio Público, ~rbitro, 

o arbitrador, alguno de los litigantes; XV. Si es tutor o curador de 

alguno de los interesados, o no han pasado tres años de haberlo sido. 
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Para terminar esta exposición acerca de la capacidad 

del juzgador, haré menci6n de las incompatibilidades respecto de la 

funci6n que desempeñan, en el caso de la justicia federal son los 

siguientes: 

Artículo 84 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federaci6n: " Los funcionarios del Poder Judicial de la Federación 

y sus respectivos secretarios y actuarios, en funciones, est4n impe

didos: 

I. Para desempeñar otro cargo o empleo de la Federación, 

de los Estados, del Distrito o de los Territorios Federales, de los 

Municipios o de particulares, salvo de los cargos honoríficos en aso

ciaciones científicas, literarias o de beneficencia; II. Para ser ap~ 

derados, albaceas judiciales, síndicos, ~rbitros, arbitradores o ase

sores, y ejercer el notariado y las profesiones de abogado o de agen

te de negocios. 

Respecto de la justicia del Fuero Comtln del Dsitrito Fe

deral existen incompatibilidades e incapacidad para realizar la fun

ci6n jurisdiccional y ~stas son: 

Artículo 21 de la Ley Orgánica de los 'l'ribunales de Jus

ticia del Fuero Comdn del Distrito Federal: 

Artículo 21. Ningdn funcionario judiciül o empleado de 

este ramo podrá tener ocupaci6n que lo constituya en estado de depen

dencia moral o econ6mica de alguna corporación o persona particular. 

También es incompatible el cargo de funcionario o empleado con cual

quier situaci6n del individuo que lo coloque dentro de una asociación 

religiosa. El incumplimiento de esta disposici6n es causa de respons~ 

bilidad~ que se exigirá en los términos que previene el capítulo de 

responsabilidades'. 
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Quedan exceptuados de esta disposici6n los cargos do

centes cuyo desempeño no perjudique las funciones o labores propias 

que le competen como miembros de la administración de justicia. 

Artículo 22. Ningún nombramiento para empleado de la 

administración de justicia o auxiliar de ésta, como síndico o inter

ventor, podrá recaer en ascendientes, descendientes, c6nyuges, o cola

terales dentro del cuarto grado por consaguinidad o segundo por afi

nidad, del funcionario que haga la designaci6n. La inobservancia de 

esta disposici6n es motivo de responsabilidad de qui~n tenga a su car

go la expedición del nombramiento, la que se exigirá por el Tribunal 

Superior de Justicia, imponiendo al infractor una multa de quinientos 

a un mil pesos o destitución de cargo. 

Artículo 23. No podrá recaer ningún nombramiento de la 

administración de justicia en individuos ciegos, sordomudos o con en

fermedades transmisibles que constituyan un peligro para la salubri

dad y dificulten gravemente el desempeño de las funciones respectivas. 

Artículo 24. Ningún funcionario de la administración de 

justicia podrá desempeñar otro puesto. 

Los funcionarios y empleados de la administración de jus

ticia, no podrán ser corredores, comisionistas, apoderados judiciales, 

tutores, curadores, albaceas, depositarios, síndicos, administradores, 

interventores en concurso, árbitros o arbitradores, ni ejercer la abo-

9acía sino en causa propia. 
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CAPI'rULO IV 

" CONFLICTOS DE COMPE'fENCIA " 

l. Conflictos del Juzgador, de Competencia, y de 

Esferas o Poderes. 

Esa aptitud que tiene el 6rgano jurisdiccional para co

nocer de un asunto dado, y que ya hemos estudiado y denominado como 

Competencia, no en todos los casos deja de ser motivo de controversia 

respecto de su fijaci6n ya sea que el juzgado ante el cual se pone a 

consideraci6n el conflicto se declare incompetente, o alguna de las 

partes considere al tribunal como no apto para resolver de su asunto. 

Cuando alguna de estas circunstancias se presenta nos 

referiremos no a la aptitud de juzgamiento del magistrado sino a la 

··del tribunal para' conocer de un asunto determinado; y aquí es oportu

no establecer que (1) " Serán conflictos de Competencia aquellos que 

se presenten entre 6rganos de misma jerarquía y de misma instancia, 

y las demás controversias con motivo de la aptitud para conocer de 

un asunto entre 6rganos serán conflictos de juzgamiento " 

Existe una tercera categoría de conflictos, estos con 

motivo de la capacidad subjetiva que el titular del tribunal debe 

tener, y se les denomina como conflictos de Juzgador. 

No debemos confundir los requisitos que el juzgador debe 

llenar para ocupar el cargo, ni las prohibiciones que existen en su 

(1) Flores García,Fernando. Apuntes del curso de Teor!a General del 

Proceso. 
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ejercicio con los impedimentos del juez para el caso singular y cu

ya aparición puede dar origen a controversia. 

El Juez al percatarse del surgimiento de alguna de las 

causas que según el C6digo de Procedimiento,; Civiles para el D. !". 

señala como impedimento, deber~ abstenerse del conocimiento del caso, 

estas situaciones son las siguientes: (2) I. " En el negocio en que 

tenga interés directo o indirecto; II. En los negocios que interesen 

de la misma manera a su cónyuge o a sus parientes consanguíneos en 

línea recta sin l jm.i tación c1e grados, a los coJ , i.~rales det: r:ro del 

cuax· tt' grado y a l 0s afines dentro del segundo; III. Siempre que en

tre el funcionario de que se trate, su cónyuge o sus hijos y alguno 

_de los interesados, haya relaci6n de intimidad nacida de un acto ci

vil o religioso, sancionado y respetado por la costumbre; IV. Si fue

re pariente por consanguinidad o afinidad, del abogado o procurador 

de alguna de las partes, en los mismos grados a que se refiere la 

fracci6n II de este articulo; v. Cuando él, su c6nyuge o alguno de 

sus hijos sea heredero, legatario, donante, donatario, socio, acree

dor, deudor, fiador, fiado, arrendador, arrendatario, principal, de

pendiente o comensal habitual de alguna de las partes o administrador 

actual de sus bienes; VI. Si ha hecho promesas o amenazas, o ha ma

nifestado de otro modo su odio o afecto por alguno de los litigantes; 

VII. Si asiste o ha asistido a convites que especialmente para él die

re o costeare alguno de los litigantes, después de comenzado el plei

to, o si tiene mucha familiaridad con alguno de ellos, o vive con él 

(2) C6digo de Procedimientos Civiles para el D.F. art.170 
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en su compañía, en una misma casa; VIII. Cuando después de comenzado 

el pleito, haya admitido él, su c6nyuge o alguno <le sus hijos, dádi

vas o servicios de alguna de las partes; X. Si·ha conocido del nego

cio como juez, arbitro o asesor, resolviendo algún punto que afecte 

a la substancia de la cucsti6n en la misma instancia o en otra; XI. 

Cuando él, su cónyuge o alguno de sus parientes consanguíneos en lí

nea recta, sin limitación de grados, de los colaterales dentro del 

segundo, o de los afines en el primero, siga en contra de las partes, 

o no ha pasado un año de haber seguido un juicio civil; o una causa 

criminal, como acusador, querellante o denunciante, o se haya consti

tuído parte civil en causa criminal seguida contra cualquiera de ellas; 

XII. Cuando alguno de 1os litigantes o de sus abogados es o haya sido 

denunciante, querellante, o acusador del funcionario de que se trate, 

de su c6nyuge o de alguno de sus expresados parientes, o se ha cons

tituido parte civil en causa criminal seguida contra cualquiera de 

ellos, siempre que el Ministerio Público haya ejercitado la acción 

penal; XIII. Cuando el funcionario de que se trate, su cónyuge o al-

. guno de sus expresados parientes sea contrario a cualquiera de las 

partes en negocio administrativo que afecte a sus intereses; XIV. Si 

él, su cónyuge, o alguno de sus expresados parientes siga algún proce

so civil o criminal en que sea juez, agente del Ministerio Público, 

árbitro o arbitrador, alguno de los litigantes; XV. Si es tutor o 

curador de alguno de los interesados, o no han pasado tres años de ha

berlo sido. 

Esta obligaci6n incluye a todos los juzgadores del Fuero 
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Común como lo señala el artículo 171 tlel C6digo <le Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. 

La inhibici6n, debe darse antes del emplazamiento pues

to que al suceder ésta, el juez, se acepta c~no competente, así lo 

consigna el artículo 259 del C6digo de Procedimientos civiles para 

el Distrito Federal. 

Si el juez aquí se excusa cualquiera de lds partes puede 

promover el recurso de queja como lo disponen el artículo 171 y el 

artículo 723 fracci6n I del C6digo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, esta posibilidad se presenta cuando el juzgador se 

excusa de conocer; pero tambi~n existe la otra posibilidad consisten

te en que el juez impedido no se excuse, en este supuesto las partes 

pueden hacerlo dejar de conocer del asunto a través de la recusaci6n, 

ésta puede ser de dos tipos. Con causa o sin causa. 

Esta última s6lo procederá en el caso de que el demandado 

interponga la recusaci6n precisamente en la contestaci6n de la deman

da. (Artículo 172 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distri

to Federal ) • 

Nuestra ley positiva expresa el criterio relativo a la 

competencia atribuida al órgano, puesto que en el artículo 176 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se c~nsi

dera no apto por impedimento al titular no al 6rgano. 

Se señala el tiempo en que debe interponerse la recusa

ción sin causa, la recusaci6n con causa debe interponerse desde la 

contestaci6n de la demanda hasta 20 dias de la audiencia de ley. 
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(3) La mera presentación de la recusación suspende la 

competencia del juez aunque se continúa con la sccci6n de ejecución. 

Es evidente que declarada procedente de la rccusaci6n, 

el juez o secretario dejarán de conocer del asunto, Artículo 180 del 

C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Los Artículos 190 a 192 que a continuaci6n transcribo 

se refieren a ante quién y c6mo se substancian. 

Artículo 190. De la recusaci6n de un magistrado conoce

rá la sala de que forma parte y que para tal efecto se integrará de 

acuerdo con la ley¡ de la de un juez, la sala respectiva. 

Artículo 191. Si en la sentencia se declara que procede 

la recusación, volverán los autos al juzgado de su origen con testi

monio de dicha sentencia, para que éste, a su vez, los remita al juez 

que corresponda. En el tribunal queda el magistrado recusado separa

do del conocimiento del negocio y se completará la sala en la forma 

que determine la ley. 

Si se declara no ser bastante la causa, se devolverán 

los autos con testimonio de la resoluci6n al juzgado de su origen pa-

. ra que continGe el procedimiento. Si el funcionario recusado fuese un 

magistrado, continuará conociendo del negocio la misma sala como antes 

de la recusaci6n. 

Articulo 192. Las recusaciones de los secretarios del Tri

bunal superior, de los Juzgados de lo Civil, de lo Familiar y de Paz, 

se substanciarán ante las salas o jueces con quienes actúen. 

Completando el estudio de este conflicto de juzgamiento 

dir~ que la improcedencia de la recusación hace improcedente la pre-

(3) C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, art.lBO. 
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sentaci6n de otra subsecuente aunque la causa sea superveniente, aun

que existe una excepci6n que se da cuando exista cambio respecto del 

nuevo magistrado juez o secretario. Artículo 183 del C6digo de Proce

dimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Expondremos ahora conflictos sobre la capacidad objeti

va, en otras palabras, conflictos de competencia que se sucitan entre 

6rganos jurisdiccionales del orden o Fuero Común que pertenecen a un 

mismo estado, y aquí específicamente nos referimos la entidad del 

Distrito Federal. 

La administraci6n de justicia del Distrito Federal, se 

encuentra organizada en la Ley Orgánica de Tribunales de Justicia del 

E'uero Común del Distrito Federal, en ella se ennumeran sus 6rganos 

y se atribuye, entre otras cosas sus facultades; Bl artículo 1° de 

esta ley nos indica cuáles son las materias sobre las cuales estos 

tribunales tendrán capacidad de juzgar, 6stas son las materias civil 

y penal. Aquí quisiera señalar que aunque nuestro ordenamiento s~ñala 

s61o estas dos materias como objetos de su actividad propia, se rea

lizan actos de mera ccrtificaci6n llamados jurisdicciones no conten

ciosas o voluntarias que por razones 16gicas serían tramitados ante 

fedatario público; además que la Justicia del Fuero Común del Distri

to Federal, desempeña sin señalarlo actividad de juzgamiento sobre 

materia mercantil: habiendo contradicci6n entre el artículo 1° y 

fracciones IV del artículo 53 y fracci6n I del artículo 97, to<los 

de la Ley Orgánica de Tribunal del Fuero Común del Distrito Fedu~~l, 

todo ésto porque el Derecho Mercantil es una rama independiente del 

Derecho Privado y ésto se manifiesta entre algunas razones por su 
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autonomía doctrinaria y por su autonomía legal, ésto es, que tiene 

una legislaci6n separada de la. legislación civil, por lo que se de

bería agregar al artículo 1° de la ley de esta materia por medio de 

las autoridades judiciales del Fuero ComGn; independientemente de pro

pugnar por la creaci6n de tribunales del orden comGn que scun exclu

sivamente mercantiles. 

Así es que la posibilidad del surgimiento de cualquier 

conflicto de competencia se da por el juez y las partes, en el caso 

del juez que se considera incompetente por falta de capacidad objeti

va, debe expresarlo así antes del emplazamiento pues como lo fija el 

artículo 259 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe~ 

deral, dicho emplazamie11to tiene como efecto entre otros la aceptu

ción de competencia al tiempo de la citaci6n por lo que, si el juzga

dor estima ser incompetente deberá expresarlo antes del emplazamiento. 

Cuando sean las partes las que, en terminologíd de la 

ley, promuevan lai:; llamadas cuestiones de competencia, 6sta admil:l:l 

dos procedimientos para su substanciación. 

El articulo 163 es el articulo que los contiene y que 

son: 

Articulo 163. La inhibitoria se intentará ante el juez 

a quién se considere competente, pidi~ndole que dirija oficio al que 

se ei:;tima no serlo, para que se inhiba y remita los autos. 

La declinatoria se propondrá ante el juez a quién se 

consjdere incompetente, pidiéndole que se abstenga del conocimiento 

del negocio y remita los autos al considerado competente ••• 

También el artículo 37 del C6digo de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal proporciona estos dos procedimientos 
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para resolver estos conflictos. 

Es el segundo párrafo del artículo 262 el cual señala 

la substanciaci6n de la declinatoria que se promueve ante el juez 

AD QUO y que reza así: 

Articulo 262. 11 
••• la declinatoria de jurisdicci6n se 

propondrá ante el juez pidiéndole que se abstenga del conocimiento 

del negocio. El juez remitirá desde luego los autos a su inmediato 

superior, emplazando a los interesados para que en un término de diez 

días comparezcan ante éste, el cual, en una audiencia en que se re

ciban las pruebas y alegatos de las partes, resolverá la cucsti6n 

y mandará sin retardo los autos al juez que estime competente, quien 

deberá hacerlo saber a los litigantes. En este caso, la demanda y la 

contestaci6n se tendrán como presentadas ante éste. En los incidentes 

en que se afecten los derechos de familia, será imprc~cindiblc oír 

al Ministerio PCiblico 11 

Por el hecho de plantear la incompetencia de un tribunal 

supondremos que es otro 6rgano el competente, de esta forma puede 

existir un conflicto entre órganos jurisdiccionales, no entre partes 

y órganos, así de esta forma estos dos procedimientos en su aspecto 

formal no son conflictos de competencia entendida como capacidad de 

ejercicio de la potestad jurisdiccional por lo que la diferencia en

tre estos dos procedimientos atiende ante qui~n se plantea la contro

versia y que pueden ser, el juez que emplaz6 considerado incompeten

te o el juez que no habiendo conocido del negocio, se considera com

petente. 

Entonces el siguiente paso es determinar qui~n será el 
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tercero que resuelva el conflicto entre los 6rganos¡ el artículo 

165 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

que a continuaci6n se transcribe, lo señala: 

Artículo 165. Cuando dos o más jueces se nieguen a co

nocer de determinado asunto, la parte a quién perjudique ocurrirá 

al sup~rior a fin de que ordene a los que se nieguen a conocer, que 

le envíen los expedientes en que se contengan sus respectivas reso

luciones. 

Una vez recibidos los autos por dicho tribunal, citará 

a las partes a una audiencia de pruebas y alegatos, que se efectuará 

dentro del tercer día, y en ella pronunciará resoluci6n. 

En los incidentes en que se afecten los derechos de fa

milia, será imprescindible oír al Ministerio Público. 

Este artículo señala al superior como aquél que deberá 

resolver; no cualquiera de ellos sino el inmediato, de esta forma 

procederé a mencionar que 6rgano conocerá de conflictos de competen

cia entre 6rganos de menor jerarquía. 

Jurado Popular. Este es creado con motivo de delitos 

oficiales como lo dispone el artículo III de la Constituci6n General 

de la República, este Jurado conocerá de situaciones de hecho, aun

que se ha planteado la inconstitucionalidad de dicho jurado ya que 

no tiene un carácter de permanente y ésto va en contra del artículo 

14 constitucional que en su segundo párrafo establece que para ser 

privado de la vida, libertad o propiedades debe ser mediante juicio 

seguido ante tribunales previamente establecidos. 

Debido a que este Jurado se establece con motivo de un 
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conflicto de hecho s6lo habr& revisión acerca de las causas de la 

competencia del Jurado por partes, dependiendo del turno de alguna 

de las salas de la sexta a la novena del Tribunal de Justicia, corno 

lo establece la fracci6n II del artículo 46 bis de la Ley Orgánica 

de Tribunales del Fuero Coman del Distrito Federal. 

En conflictos de justiciu de Paz, ya sea penal o civil 

serln juzgados penales y civiles respectivamente quienes por ser su

periores por motivo; en el primer caso de la mayor lesi6n al interés 

jurídico protegido de 11orma pen¿,l y en el ':az-::i dE.' lrt mat<"ri :i civil 

por ser el juzgado civil el que conozca de asuntos (;uyo monto es su

perior al que se encuentra en juego en juicio de justicia de Paz. 

De los conflictos de competencia suscitados entre juz

gados de lo civil, o de uno de ~stos y un juzgado de paz en materia 

civil y tambii§n de estos conflictos estos juzg;:;idos de lo penal o uno 

penal y un juzgado de paz en materia penal conoccL~ alguna de laH 

salas del Tribunal Superior de Justicia, y será un~ sala de la pri

mera a la quinta con arreglo al turno quien conoc.::·rá de estos dc)S ti

pos de conflicto de competencia en materia civil y una de las z.ilas 

de la sexta a la novena dqpen<licndo del orden en que se distribuyan 

los asuntos dentro del Tribunal Superior de Justicia en estos dos ti

pos de co1t1petencia pennl. 

De los conflictos cornpetencialcs en materia de derecho 

familiar conocertin las salas décima y undécima ct..!l 'l'ribunal Superior 

<le Justicia (4) y sobre los de las salas entre ellos será el pleno del 

(4) Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Coman del 

Distrito Federal. arts. 545 Fracción III y 546 bis Fracci6n IV. 
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Tribunal Superior de Justicia ( F XVII, art. 28 de la Ley Orgánica 

de 1os Tribunales de Justicia del Fuero ComGn del Distrito Federal ) • 

Continuar~ ahora, tratando de explicar los conflictos 

de juzgamiento dentro de la organizaci6n judicial federal y para ello 

recurrir~ al C6digo de Procedimientos Civiles del orden federal el 

cua1 incluye el procedimiento por el cual se substancian competencias: 

Artículo 34. Las contiendas de competencia podrán promo

verse por inhibitoria o por declinatoria. 

La inhibitoria se intentará ante e1 juez o tribunal a 

quien se considere competente, pidi~ndole que dirija oficio al que 

se estime no serlo, para que se inhiba y le remita los autos. 

La declinatoria se propondrá ante el juez o tribunal a 

qÜi~n se considere incompetente, pidi~ndole que resuelva no conocer 

del negocio, y remita los autos al tenido por competente. La decli

natoria de promoverá y substanciará en forma incidental. 

En ningGn caso se promoverán de oficio las contiendas 

de competencia. 

Despu~s de leer este artículo que se transcr~be encon

tramos una diferencia con la substanciaci6n de la declinatoria pues

to que ella se substancia en forma de incidente por el juez AD OUO; 

y en el caso de la inhibitoria se substanciará ante la autoridad 

superior la cual con facultad legal expresa, dirime este conflicto. 

De los conflictos de juzgamiento, en este caso conflic

tos verdaderos de competencia entre Juzgados de Distrito en materia 

penal serán conocidos por la Sala Primera de la Suprema Corte de Jus

ticia ( Fr~cci6n VIII art. 24 de ~a Ley Orgánica de Tribunales del 

Fuero Federal). 
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De conflictos de tribunales federales en general, de 

diverso circuito será la segunda sala de acuerdo con la Fracción 

VIII del articulo 25 de la Ley Orgánica de Tribunales del Fuero Fe

deral, en los siguientes asuntos administrativos: 

De las controversias que se susciten con motivo de la 

aplicación de las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la 

legalidad o existencia de un acto de autoridad o de un procedimien

to seguido por autoridades administrativas; 

De las controversias suscitadas entre tribunales federa

les de diversos circuitos en los siguientes casos. 

De las controversias del orden civil que se susciten 

entre particulares con motivo de la aplicaci6n de leyes federales, 

cuando el actor elija la jurisdicci6n federal, en los términos del 

articulo 104, fracción I de la Constituci6n; De los juicios que a

fecten bienes de propiedad nacional; De los juicios que se susciten 

entre una entidad federativa o uno o más vecinos de otra, siempre 

que alguna de las partes contendientes esté bajo la jurisdicci6n del 

juez; De los asuntos civiles concernientes a miembros del cuerpo di

plomático y consular; De las diligencias de jurisdicci6n voluntaria 

que se promuevan en materia federal; De las controversias en que la 

Federaci6n fuere parte, salvo lo dispuesto en la fracción IV del ar

ticulo 11 de esta Ley, en cuyo caso el juez de autos, de oficio, o 

a petición fundada de cualquiera de las partes, enviará el expedien-. 

te al Pleno de la Corte; De todos los demás asuntos de la competen

cia .de los Juzgados de Distrito, conforme a la ley, y que no estén 

enumerados en los dos articules que preceden. 
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De estos supuestos conocerá la tercera sala de la Su-

prema Corte de Justicia. . 
Da controversias de juzgamicnto con motivo de asuntos 

del trabajo cuyo conocimiento corresponde a la Suprema Corte de Jus

ticia .de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo así como de los que 

se suciten entre las juntas de conciliación y arbitraje, o las auto-

ridades judiciales, y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

( Frécción VI del articulo 27 de la Ley Orgánica de Tribunales del 

Fuero Federal). 

Debernos apuntar la circunstancia de que los tribunales 

federales conocen además de materias civil, penal, mercantil, la ma

teria administrativa, y ésto significa que de las controversias ?e 

juzgamiento sobre un juicio de amparo que es materia federal habrá 

una substanci6n del -conflicto de mane~a especial y para entenderlo 

debemos adentrarnos en el mencionado juicio de amparo. 

Empezaré diciendo que este tratamiento especial en la 
. ,:; -~:"!~· 

resolución de conflictos de juzgamiento ob••""e a:(l•·existencia de 
·'-:..' ;::, ' . ~ . 

dos ca·tegorias distintas de juicios de amp¿;o, es decir, el amparo 

b.instancial que en un primer momento se pide ante juez de distrito 

y cuya procedencia encontrarnos en el articulo 114 de la Ley de Am-

paro y cuyo texto se transcribe: 

Artículo 114. El amparo se pedirá ante el juez de Dis-

"· · tri to: 

I. Contra leyes, que, por su.sola expedici6n, causen 

p~rjuicios al quejoso. 
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II. Contra actos que no provengan de tribunales judicia

les, administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un 

procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá pro

moverse contra la resolución definitiva por violaciones cometidas en 

la misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de es

tas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los 

derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo 

sea promovido por persona extraña a la controversia; 

III. Contra actos de tribunales judiciales, administra

tivos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de conclui

do. 

Si se trata de actos de ejecución de sontencla, sólo po

drán promoverse el amparo contra la última resolución dictada en el 

procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda las 

d~ás violaci~nes cometidas durante ese procedimiento, que hubieren 

dejado sin defensa al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio 

contra la resoluci6n definitiva en que se prueben o desaprueben; 

IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las per

sonas o de las cosas una ejecucción que sea de imposible reparación; 

v. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que 

afecten a personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor 

del afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda te

ner por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate del 

juicio de tercería; 
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VI. Contrú leyes o actos de la autoridad federal o de 

los Estados, en los casos de las fracciones II y III del artículo 

1° de esta ley. 

Para aclarar ésto y dar una visión clara del amparo 

uninstancial o directo, dar6 la definición de éste por el Doctor 

·en Derecho y renombrado catedrático de la u.N.A.M., Dr. Ignacio Bur

goa, que en síntesis define así al amparo directo: (5) " El amparo 

directo o uninstancial es aquél respecto del cual la Suprema Corte 

o los Tribunales Colegiados de Circuito conoce en única instancia 

o en Jurisdicción originaria ". 

La disposición correspondiente al amparo directo la 

encontrarnos en el artículo 158 de la Ley de Amparo. 

Ahora cabe una regla establecida en el artículo 25, 

fracción I apartado D) de la Ley Orgánica de Tribunales del Fuero 

Federal la que establece que: Del recurso de revisión en amparo con

tra sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por los 

jueces de Distrito: 

Cuando la autoridad responsable en amparo administra

tivo sea federal y no sea de las instituidas conforme a la fracci6n 

VI, frase primera, del artículo 73 de la Constituci6n, si se trata 

de asuntos cuya cuantía exceda de UN MILLON DE PESOS, o de asuntos 

que se consideren a juicio de la Sala de importancia trascendente 

para los intereses de la nación, cualquiera que sea su cuantía. 

Esto significa que cuando no sea el Presidente de la 

República la autoridad responsable del acto reclamado y en los tér

minos de dicho apartado conocerá siendo amparo administrativo y fe-

(5) Burgoa,Ignacio. El Juicio de Amparo 

1943 Primera Edición. pag. 601. 

Editorial Porrúa. México 
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deral conocerá de ellos la segunda sala de la Suprema Corte de Justi

cia de la Naci6n. 

De esta manera empezaré señalando al órgano que con fa

cultad expfeSa en ley, puede dirimir conflictos de juzgamiento con 

motivo de juicios de amparo: 

Al pleno de la Suprema Corte de Justicia corresponde 

. cualquier controversia que se suscite entre las Salas de la Suprema 

Corte ( Fracción X artículo 11 Ley Orgánica de Tribunales del Fuero 

Federal). 

Es facultad de la primera sala de la Suprema Corte de 

Justicia; las competencias que se suscitan entre Tribunales Colegia

dos de Circuito en Amparos del orden penal; entre Jueces de Distrito 

que no sean de la jurisdicción de un mismo tribunal colegiado de Cir

cuito; entre un juez de Distrito y un tribunal superior, o entre dos 

tribunales superiores, en los juicios de amparo a que se refiere el 

artículo 41, fracciones III y IV. ( Fracci6n VIII artículo 24 Ley Or

gánica de Tribunales del Fuero Federal). 

La segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia se encar-

gará: 

De las competencias que se susciten entre tribunales 

colegiados de Circuito en amparo administrativo, o entre jueces del 

Distrito que no sean de la jurisdicción de un mismo tribunal colegia

·ªº de Circuito, en juicios de amparo en materia aclrninistrativa. (Frac

ción IX artículo 25 Ley Orgánica de Tribunales del Fuero Federal ) . 

La tercera sala de la Suprema Corte de Justicia cono-

·cerá: 

De las competencias que se susciten entre Tribunales Co-
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legiados de Circuito, o entre jueces de Distrito que no sean de la 

jurisdicci6n de un mismo tribunal colegiado de Circuito, en juicios 

de amparo en materia civil. ( Fracci6n VIII artículo 26 Ley Orgánica 

de Tribunales del Fuero Federal), 

La cuarta sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n está facultada para resolver: 

De las competencias que se susciten entre Tribunales 

Colegiados de Circuito, o entre jueces de Distrito que no sean de 

.la jurisdicción de un mismo tribunal colegiado de Circuito, en jui

cios de amparo en materia del trabajo. ( Fracción VII artículo 27 

Ley Orgánica de Tribunales del Fuero Federal ) • 

Por circunstancias de codificaci6n de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial Federal las controversias de juzgamiento entre 

6rganos judiciales de la federaci6n y los de las entidades, no tie

nen cap!tulo especial y se encuentran como cualquiera otra atribu

ci6n de las salas de la Suprema Corte de Justicia y por tanto, ya 

están expuestas; ahora, para finalizar, ya revisados los conf1ictos 

de juzgarniento pasaré a señalar cuáles son los 6rganos judiciales 

puesto que son autoridades judiciales las encargadas de poner fin 

a los conflictos de atribuciones y poderes. 

En todos estos casos se observan en la Ley Orgánica del 

Poder. Judicial Federal será el pleno de la Suprema Corte quien los 

dirima; he aqu! el precepto legal: 

Art!culo II. Corresponde a la Suprema Corte de Justicia 

conocer en Pleno: 

I. De las controversias que se susciten entre dos o más 
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entidades federativas, o entre los Poderes de una misma Entidad so

bre la constitucionalidad de sus actos; 

II. De las controversias que se susciten por leyes o 

actos de la autoridad federal, que vulneren o restrinjan l.a sobera

nía de los Estados, o por leyes o actos de las autoridades de éstos 

yue invadan la esfera de la autoridad federal, cuando sean promovi

das por la Entidad afectada o por la Federación, en su caso, en de

fensa de su soberanía o de los derechos o atribuciones que les con

fiera la Constituci6n. 

2. Crítica a los Sistemas de Substanciaci6n de Compe

tencias y Conflictos del Juzgador. 

En este momento de nuestro estudio, debemos hacer una 

crítica al funcionamiento del sistema judicial respecto de los pro

.cedimientos establecidos para dar solución a los conflictos de juz

gamiento, llamados de competencia y a los conflictos del juzgador, 

éstos que encuentran en la capacidad subjetiva ( referente al juz-

. gador ) en concreto, la base legal que permite el dirimirlos, esta 

base constituida legalmente por los impedimientos, los que no deben 

ser confundidos con los requisitos que el posible juzgador debe cum

plir para formar parte de la organizaci6n judicial. 

Debemos entender cabalmente en principio que el liti

gante debe pedir la incompetencia del 6rgano o la incapacidad del 

juez, o ambas, todas estas peticiones en el caso de que tuvieran un 

.fundamento legal, ya que no se sigue el mismo procedimiento para sub~ 

tanciar las incompetencias y las incapacidades, me refiero a esto ya 

que puede existir confusi6n respecto del procedimiento a seguir, 
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dependiendo de la cuesti6n que se uucite. La inhibitoria y la decli

uatoria son los procedimientos por medio de los cuales se van a pro

mover las cuestiones de competencia, y el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal expresa que se intentan la inhibi

toria ante el juez que se estima competente y la declinatoria ante 

el juez que se alega que no lo cs. 

No quisiera afirmar que el error que comete el legisla

dor es un error de fondo, esto significaría que estos dos procedimien 

tos para la substanciación de la competencia que en otras partes de 

la ley es atribuida a1 órgano sean las vías para la soluci6n de cues

tiones de incapacidad sino que estimo que son errores de origen ter

minol6gico, ya que no debe aludir al "juez" que es el elemento sub

jetivo. 

Ahora podemos señalar que el procedimiento id6neo para 

la substanciaci6n de los conflictos de capacidad subjetiva en con

creto es la recusación la cual puede ser con o sin causa dependiendo 

de la necesidad de demostrar o no el impedimiento que se alega del 

momento procesal en el cual se intente. 

Es importante expresar que son dos procedimientos dis

tintos los de substanciación de competencias y los de substanciaci6n 

de capacidad subjetiva en concreto, ya que dirimen cosas diferentes 

en el primer caso se discute la idoneidad del 6rgano y en el segundo 

la idoneidad del titular de un 6rgano jurisdiccional. 

Visto de otra forma, en el caso de un conflicto de com

petencia se discute acerca de la aptitud legal del órgano jurisdiccio

na1 y en segundo caso se discute acerca de la imparcialidad del 
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juez el cual va a conocer del asunto. 

Es responsable del surgimiento de conflictos del juz

gruniento como de juzgador, el juez que no hace el señalamiento del 

surgimiento de alguna de las causas de incompetencia o de la apari

ci6n de incapacidades en momentos primeros del procedimiento, tam

bién son responsables los litigantes que al ver su causa perdida, 

traten por medio de este tipo de conflictos dilatar el procedimiento 

sobre todo en los conflictos de competencia, sin señalar el despres

tigio que producen al recusar al juzgador y haré enfasis en esto a1-

timo. 

En la recusaci6n sin causa el juzgador queda separado 

automáticamente del asunto, esto significa que una simple presunción 

que podría admitir prueba en contra coloca al juez en estado de in

defenci6n violandose así una de las garantías constitucionales, la 

de audiencia. 

Podríase ver la separaci6n automática del juez en la 

recusación sin expresi6n de causa como una forma de proteger de al

guna manera a éste, puesto que se duda de su imparcialidad; el jui

cio que por razones de relaci6n entre el juez y los litigantes o el 

interés directo en el asunto por parte de este, perdería, ante los 

ojos de las partes esa impresión de justeza, ahora que es preferi

ble que el juez no actGe y por tanto no pierda en ningan momento su 

imparcialidad aunque injustificadamente se le separe del asunto con 

la mancha de no haber sido oído y vencido en un juicio. 

Otro de los aspectos negativos de los sistemas para la 

substanciaci6n de las competencias e incapacidades es la de que se 
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establecen penalidades muy bajas para el litigante audaz y temerario 

o el simple abogado ignorante que pierde alguno de estos incidentes 

por lo que para mi punto de vista, deberían actualizarse las multas 

para que se promovieran estos incidentes que dilatan el proceso y 

que producen un dispendio en ocasiones del tiempo procesal, para que 

fuera mas reflexiva, cuidadosa, y por tanto más acertada la .interven

ci6n en este sentido. 

Resulta en muchos casos aventurado un cambio el cual 

no es bien meditado y que muchas veces aunque lo esté no funcione en 

la práctica; es por eso que me atrevo a proponer que se teng~ más 

detenimiento con respecto a la admisi6n de la demanda procur~ndose 

que no se incurra en incompetencia o falta de capacidad y hacer uso 

de la inhibici6n cuando esta sea necesaria, pero debemos ponderar 

que como ya mencion~ los conflictos a los que aquí nos referimos, 

entorpecen la mecánica del proceso y que son muy dilatorias puesto 

que su procedimiento de substanciaci6n es de caracter incidental, 

por todas estas razones, no sería descabellado proponer el estudio 

de la competencia y la capacidad como un acto prejudicial que garan

tizace la fluidez del procedimiento por medio de un 6rgano que bien 

podría ser una of icialia general del tribunal quien se ocuparía de 

la guarda de la idoneidad del 6rgano como de la imparcialidad del 

juzgador en el caso que para consideración se entrega a la Adminis

tración de Justicia. 
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CONCLUSIONES 

l. Ln Jurisdicción aGn en la €poca romana es una facul

tad o protestad de caracter pGblico. 

2. En el Derecho Romano ya se conocía aunque en forma 

no tan precisa como en nuestros días, el poder del Estado que era el 

Imperium y parte de éste o un sector de la actividad pública, la ju

risdictio o como ahora la conocemo:;, la Juris<'licci6n. 

3. La actividad de juzgar en España forma una de las ac

tividades privativas del rey hasta la aparición de los principios 

constitucionales en que aparece la Jurisdicci6n y el Poder Judicial 

con características modernas. 

4. El concepto moderno de jurisdicci6n presupone la con

cepci6n de las ideas de Estado, de soberanía, y la de divisi6n de po

.deres del Estado. 

5. Sin negar la existencia de una Escuela de Derecho Pro

cesal en México, el concepto de jurisdicción que nuestros procesalis

tas proponen, se puede afirmar por los elementos que lo constituyon, 

rebasa las fronteras de lo nacional teniendo caracter universal. 

6. La jurisdicción como objeto científico de conocimien

to es definible. 

7. Las características exclusivas que posee nos dan la 

pauta para su definición. 

8. La jurisdicción es un instrumento eficaz que garantiza 

la solución pacífica de los conflictos dando realidad a los fines del 

derecho. 
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9. La jurisdicci6n es una facultad que debido a condi

ciones de aplicaci6n de derecho encuentra en la competencia su actua

ci6n. 

10. El 6rgano jurisdiccional requiere para su actuación 

determinadas características que el caso concreto debe reunir. 

11. La administración de justicia prevé la soluci6n de 

conflictos de poderes, de competencia y conflictos del juzgador por 

medio de ordenamiento legal. 
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